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PARTE OFICIAL

;W H ( ;iA  S i l  COSMO S i MÍSTEOS

S. M. e! R bt (q. D. g.) y SS. AA. RR. el 
Serenísimo Señor Prísscipe do Asturias 6 
laÍÉñteB Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Miria Cristina continúan sin novedad en 
su importante salad.

Ei Jefe Superior de Palacio dice con 
fecha de hoy ai Exorno, señor Presidente 
dcl Consejo d® Ministros lo siguiente: 

«Exomo. Sr.t El Médico de Cámara, 
Conde da San Diego, me comunica con 
fecha de hoy que 8, M. la Rbina (q. D.g.) 
ha dado á luz con toda felicidad un ro 
busto Infante á la üná y veinticinco mi
nutos de la madrugada.

>Tfínto S. M. la Reina como su Augus
to hijo continúan sin novedad.

pLo que con la venia de S. M. el Rey 
(q. g ) tango la satkfacoídn de partici
par á V. E. para m  conocimiento y efec
tos ccnsjguieníeg. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

^Palacio de San Ildefonso, 20 dé Junio 
i9lS.=:El Jefe Superior de Palacio, el 

Marqués d© la Torrecilla.
«Señor Presidente del Consejo de Bfinis 

tros.*
B. M. la Reiná Üoña María Cristina y 

demás personas de la Real Fa*
miiia, ooaíinúan sin novedad ^0 im
portante salud.

MífflSTEÍUO DE ESTADO
CANCILLERÍA

CONVENIO ?ARA EL ABBECrI<0 PACÍEIOO
DE L03 C0NFUCT08 INTEBNACI0NAI.B8

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de PfUBia; el Presidente de los Estados 
Daidos da la América del Norte; el Pre
sidente la República Argentina; S. M. el 
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, 
«ícétera, y Rey Apostólico de Hungría; 
S. M. el Rey de los Belgas; el Presidente 
do la República de Bollvia; el Presidente 
de la República de los Estados Unidos 
del Brasil; S, A. R. el Príncipe do Bulga
ria; «1 Presidente de 1» República de Chi
le; S. M. ©1 Emperador de Chíiís; el Pre
sidente de la República de Colombia; el 
G obernador Provisional de la República 
d© Cuba; S. M.el Rey de Dinamarca; el 
Presidente de la República Dominicana;

P residente de la República del Ecua
dor- 8. M. *•! Rey de España; el Presiden
te de la RepúbMea Francesa; S.M. el Rey 
del Reino Unido dé la Gran Bretaña é 
Irlanda, Emperador de í&sí índiasi 8̂  M. el 
Bey de los Helenos; el P re s ife tp  
República de Guatemala; el Preaidoaíe 
d© ia República de Haití; S. M. el Rey de 
Its lii; S. M. el Emperador del Japón; 
8. A. R. el Gran Duque de Luxemburgc/, 
Duque de Nuaieu; al Presidente de loi

> Estados Unidos Mejicanos; S. A. R. el 
Príncipe de Montenegro; S. M. el Rey de 
Noruega; el Presidente de la República 
de Panamá; el Presidente de la Repúbli
ca del Paraguay; S. M. la Reina de los 
Países Bajos; el Presidente déla Repúbli
ca del Perú; 8. M. I. el Schah do Peraia; 
8. M. el Rey de Portugal y de los Algar- 
bes; S. M. el Ray de Rumania; 8, M. el 
Emperador de todas las Rusias; el Presi
dente de la Repúbiloa de Ei 8alvador; 
8. M. el Ray de Servia; 8. M. el Rey de 
Síam; 8. M. el Rey de Suecis; ©1 Consejo 
Federal Suizo; S. M. el Emperador de los 
Otomanos; el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay; el Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela:

Animados db la. ñrme voluntad de 
concurrir al mantenimiento de la  paz 
general;

Resueltos á favorecer con todas sus 
fuerzas el arreglo amistoso de los conñic> 
tos internacionales;

Reconociendo la solidaridad que une á 
los miembros de la sociedad de las nacio
nes civilizadas;

Queriendo extender el imperio del de
recho y fortaleosr el sentimiento de la 
justicia internacional;

Gonvencidos de que la institución per
manente de una jurisdicción arbitral, ac
cesible á todos, en el seno de las Poten
cias independientes, puede contribuir 
efloazmenta á este resultado;

Oónsiderando las ventajas de una or- 
ganizapión general y regular del proce
dimiento arbitral;

Estimando, con e! Augusto iniciador 
de la Oonferenda internacional de la 
Paz, que importa consagrar en un acusr- 
do internacional ios principios de equi* 
d id  y de derecho sobre los cuales das- 
cansin la seguridad de Jos Estados y el 
bienestar de los puebles;

Deseosos, con est^ objeto, de asegurar 
mejor el funcionamiento práctico de las 
Oomisiones de investigación y de los tri 
bunales de arbitraje, y de facilitar el re> 
curso ante la Justicia arbitral cuando se 
trata de litigios cuya naturaleza psrmila 
un procedimiento sumario;

Han Juzgado necesario revisar sobre 
ciertos puntos y completar la obra de U 
Primera Oonferencia de la Faz para el 
arreglo pacífico de los oonñictos interna* 
dónales;

Las Altas Partes contratantes han re
suelto celebrar un nuevo Convenio á es' 
tos efectos y han nombrado á Sus Pleni
potenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia: al Excmo. señor Barón Mars* 
Chali de Biebersteiii, Su Ministro de Es
tado, Su Embajador Extraordipiario y 
Plenipotenciario en Oonstantinopla; al 
Señor Dcotor D. Juan Kdegei Su Envia
do en Misión extraordinaria para la pre
sente Conferencia, Su Consejero privad© 
da Legación y jurisconsulto en el Mmis- 
táfip imperial dp jíegoeios E3i;tri»Jerpai

miembro del Tribunal permanente do ar
bitraje.

El Presidente de los Estados Unidos 
de la América del Norte: al Excelentísi
mo 8r. José H. Ohoate, Embajador Extra
ordinario; al Exorno. Sr. Horacio Porter, 
Embají^dor Extraordinario; al Excelentí
simo 8r. Uriah M. Rose, Embajador Ex
traordinario; a! Excmo. Sr. David Jayne 
HUI, Enviado Extraordinario y Ministro 
Pieiiipotenciario de la República en El 
H^ya; al Sr. Carlos 8. Sperry, Contraal
mirante, Ministro Pienipotanciark; al 
Sr, Jorge B. Davis, General de Brigada, 
Jefe de la Justicia militar del Ejército 
federal, Ministro Plenipotenciario; al 
Sr. Guillermo J. Buchanan, Ministro Ple
nipotenciario.

Ei Presidente de la República Argen
tina: ai Exomo. Sr. D. Roque Sáenz Peña, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie 
nipotenciario de la República en Roma, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y 
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permanen^ 
te de arbitraje; al Excmo. Sr. D, Garlos 
Rodríguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Cultos de la Re
pública, miembro del Tribunal perma- 
nente da arbitra je.

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hun
gría: al Exomo. Sr. Cayetano Mérey de 
Kapos-Mere, Su Consejero privado. Su 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario; al Excmo. Sr. Barón Carlos de 
Macchío, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Pienipütenoiario en Atenas,

8. M. el Roy de los Belgas: al Excelen
tísimo Sr. Beernaert, Su Miaktro de Es
tado, miembro de la Cámara de Repre
sentantes, miembro del Instituto de Fran
cia y da las Reales Academias de Bélgica 
y de Rumanfai miembro honorario del 
Instituto de D e rech o  internacional, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Exorno. Sr. J. Van den Heu- 
vel, Su Ministro de Estado, ex Ministro 
de Justicia; al Excmo. señor Barón Gui- 
llaume. Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario én El Haya, 
miembro de la Real Academia dé Ru
mania,

El Presidente de la República de Boli- 
via: al Excmo. 9r. D. Claudio Pinilla, Mi
nistro da Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Fer
nando £1, Gaachalla, MmistroPlenipoten-» 
Ciirio en Londres.

El Presiiente de la República de los 
Estados Unidos del Brasil: al Excmo. se
ñor Ruy Barbosa, Embajador Extraordi
nario y Plenipoteuokrio, mieiubro del 
Tribunal permámí6nto de arbitraje; al Ex
celentísimo Sr. Eduardo F. S. dos Santos 
Lisboa, Enviado Extraordinario y Minia- 
tvo Pieuipotencisrio m  fil
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S. A. R. al Príncipe de Balgark: al se 
flor Urbano VinfAroff, General de Eslaclo 
Mayor, Su GeEoral Ayudante; ai Sr. Juan 
Karandjouloff, FrocurSdor General del 
Tribunal de Oaiación.

El PreBideníe de la República de Chl 
le: ai Exorno. Sr. D. Domingo G^na, Ea 
viado Extraordinario y Minlaíro Plenipo
tenciario de !a República en Londres; al 
Bxcmo/Sr. D. Auguito Matte, Enviado 
Extraordinario y Ministro PienipQtenoia 
rio de la Hepúbiioa en Berlín; al Ex^a 
lentísimo Sr. D. Garlos Concha, ex Mküs» 
tro da la Guerra, ex. Presidente de la 
Cámara da los Dlpuiadoa. ex Enviado 
Extriordmario y Ministro Plenipotencia’ 
rio m  Biaen.os Airf s. .

B. M. el Emperador de China: i l  = 
lentísimo B.i% Loii-T»ig'Tdang, Su Ecn» 
bajador Extraordinario; i l  Exsmo. señor 
Taian-Sun, Sa Ea^imdo Exlimordinaiio y 
Ministro Ftoipotenclarlo ea El Haya.
-,li .Presideníe;. de la República de Co

lombia: á D. Jorge Holgiiííi, "Geiiera!; á 
;D. SfiEÜago Pérez Triana; al Excetotírd 
mo Br. D. Mirceuaüo Vargas, Ganeral, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París.

El Gobernador Provisional da la Repú 
blica de Cubs: á D, Antonio Sánchez de 
Bustamanta, Profesor de Derecho Inter ̂ 
nacional en la Universidad de ía Haba
na, Sanador de la Rapública; al Excalan» 
Uñimú Sr, D, Gonzalo da Quesada y Aióa 
tagni; Enviado Extraordmado y MiBistro 
Planlpotenciadn de la Repúbaoa en Was- 
•hington; á D. Manuel Sanguily, ex Di 
rector del lostUuta de segunda enseftan’ 
za de la Habana, Sanador de la Rf5pú ̂ 
biicfi.

S. M. el Rej da Dlaamarea: al Excelen' 
tísimo Sr. Constantino Bram, su Gentil
hombre, su Enviado Extraordinario y 
Minislró Plenipotendario en Washing
ton; al Sr. Cristian Federico Scheller, 
Oonlraalmirante; al Sr. Axal Vedel, su 
Gentilhombre, Jefe de Saccidu en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

El Prasidanta de la República Domini- 
esna: á D. Francisco Euríquez y Oarva- 
i»!, ex Secretario de Estado ea el Minis
terio de Relaciones Extarioras de la 
República, miembro del Tribunal per
manente da arbitraje; á D. Apolinar Te 
jera, Rector dei Instituto Profesional da 

-la  República: miembro del Tribunal per* 
manente de arbitraje.

El Presidente de la República de El 
Ecuador: al Excmo. Sr. D. Víctor Ren 
dón, Enviado Extraordinario y Ministro 

‘ Pienipotenoi&iio de la República en París 
y Madrid; á D, Enrique Dora y de Alsúa, 
Encargado de Negocios.

S. M. el Rey de España: a l Excmo. sa- 
flor p. Wenoealao R. de Villa Urrutia, 
Senador, ex Miniatro de Estado, Su Emba 
Jsdor Extraordinario y Plenipotenciario 
«aLondres;ai Exorno. Sr. D. José déla  

; «loa y Calvo, Su Enviado Exiraordlnario 
} M|hii|rQ PléUíj^btihabiurip en R1 Haya;

á D. Gabriel Maura y Gamazo, Conde do 
la Mortera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la República France^ 
sa: al Exorno. Sr. León Bourgeois, Emb»’ 
jador Extraordinario de la República, 
Sanador, ex Presidente del Oonsejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex* 
tranjeros, miembro del Tribunal parma 
nente de arbitraje; al Bsróa de Estour^ 
nelles da Con^tant, Seaador, Ministro 
Pienipotenoiario de primera clase, miem
bro del Tribunal pem iinente da arbl- 
traja; al Sr. Luis Ranault, Profesor de la 
Facultad de Darecho en la Universidad 
de París, Ministro Pianlpotendario ho
norario, |uri^eo!XSuIto dal Ministario da 
Negoolbs Extranjeros, miembro del I m ■ 
tituto de Francia, miembro dei Tribunal 
permanente de trbiiraje; i l  Exorno, se
ñor Marcelino Fellat, Eaviado Extraor
dinario y Mifiistro Planipotenciario da 
la República FranoeiM en El H^yi.

-S. M. el Rey deí Raino Unido de la 
Gmn Bretaña ó Irlanda, Emperador de 
las Indias: á Su Exeeianck Sir Eduardo 
Fry, G. C. B., miembro del Consejo pri 
vado, Su Embajador Extraordlnado, 
miembro da! Tribunal psrmanante de 
arbitraje; á Su Excelencia Blr Ernesto 
Máson SatoW; G. C. M. (L, miembro dei 
Consejo privado, miembro dei Teibunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. sa 
ñor Oonald James Barón
G. O. S. I., G. G. I. Wu, miembro del Con 
sejo privado, ex Praaidente de! Instituto 
de Daracho internacional; á Su Exoaien- 
oia Sir Hanry Howárd, K. 0. M. G.j C. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Fienipotenciarío en Ei H^ya»

S, M. el Rey de los Haíenoíí: al Exce
lentísimo Sr. Olean Eim  Raogtbé, Su En
viado Exlraordinaiio y Ministro Pieni- 
potendarlo eci Berlín; aj Si% Jorge Streit, 
Profesor de Qarccho internacional en la 
Universidad da Atenas, miembro dal T ri
bunal perínanente de arbitraje.

Bi Presidente da la Rapública de Gua 
témala: á D. José Tibie Machado, Encar
gado de Negocios de la República en El 
Haya y ea Londres, miembro del Tribu 
Uái P^i^hianente de arbitraje; á D. Eari- 
qúe Gómez Cárriiid, Eácargado do Ñ 
dos dé la Rapúblíéa en B9Í*lfâ

Ei Presidente de la Ropúbiica de Haití: 
al Exorno. Sr, D. Juan José Dalbémar, 
Inviado Éxtraordinário y Ministro P le
nipotenciario de la República en París; 
al Excmo. Sr, D. J, N. Legar, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia - 
rio de la Rapúallca en Wáshíugton; á
D. Pedro Hulioourt, ex Profesor de De
recho internacional públióo, Abogado en 
Piíerlo Príncipe.

S. M. el Rey de Italia; al Excelentísimo 
Sr. Conde José Tornieili Bmsati DI Ver- 
gano, Senador del Reino, Embajador de 
S. M. ei Rey en París, miembro del Tri 
banal pérmaneíite de arbiíraja, Presi 
dente de la Delegación italiana; al Eitca- 
ImtílilqQ Sr, gg«n«u4fi49í

pii!, Diputado, Sabaecretmo de Editado 
en el Ministerio d:  ̂ Negocios Extranja- 

, res; al Sr. Comendador Guiio Fusiaato, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de Instrucción.

S.M. el Emperador delJapór: al Exco< 
lentísimo Sr. Kriroku Tiudz’eki, su Em^ 
bajador Extraordinario y Pleaipoteacia-* 
rio; al Excmo. Sr. Aimaro Sato, su Envía»* 
do Extraordinario y Ministro Picñipcton'» 
ciarlo en Ei Haya.

Si A. R, ri G-ran Buque da Luxembur- 
go. Duque de Nassau: al Exorno. Sr. Eys- 
ehen, su MImriro de Esta lo, Presidente 
del Gobierno Grandncal; al señor Conde 
de Viiiers, Eacargado de Negocios del 
Gian Ducado de Berlín.

El Presidente de los Estados Unidos 
Majicanc s: al Excmo. Sr. D. Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotaisclario de la Eepúblioa én 
Roma; al Exemo. Sr. D. Sabastián B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenoiario da la República en 
rís, ai Excmo. Sr. D. Francisco L. de la 
Barra, Eaviado Extraordinario y Minis
tro Plenipoianciarlo da la Bepública ais 
Bruialas f  El Haya^

S« A. R, el PrintJpa de Montenegro: a | 
Exorno. Sr. Nalidow, Consejero privadoi 
Imperial actual, Embajador de S. M. el 
Emperador de todas las Rusias en Fúrísj 
al Excmo. Sr. da Martens, Oonsej^iro pri
vado Imperial, mié abra permancíite deE 
Oonaejo del Ministerio im perial de Ne
gocios Extranjeroa de Rusia; al Exhale*^- 
tísimo 8r. Tcb^riijoWf Cons^'j^ro de Ea- 
lado J^paria l actual, Enviado Extraotdi* 
natío y Ministro Pienlpétenaiario de Su 
Majestad el Emperador de todai Im  Ru
sias en El Ha |  a.

S, M, el Rey de Noraegs: ai Excelentí
simo Sr. Ftancis Hagerup. ex Presidente 
del Consejo, ex Profesor de Darecho, si® 
Enviado Extraordinario y Ministro Fíe** 
nípotenciario en El Haya y Oopenhngüe^ 
miembro del Tribunal permanente da 

'arbitraje, ■
Ei Presiden te de la Rapúbllca de Pa

namá: áD, Bcdistrio Porras..
Él Presidenté de la Repúó^^^ dal Pa

raguay: al Excmo, Sr. D. Ensebio Ma- 
Chain, Enviado Extraordinario y Minis
tro Pienipotenosario de la República m  
París; al señor Conde G. Da Monceau do 
Bergendal, Cónsul de la Repúbiioa m  
Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Bajos: al ¿a- 
ñor W. H. de Beaufort^ su ex Ministro 
de Negocios Exlranlferi^s, miembro de M 
Segunda Cámara ds los E^ttdcs Genera'» 
leí; al Excmo. Sr. T. M C. Ásser, Su Mi
nistro de E$tado, miembro del Oonadjo de 
Esta Jo, miembro dei Tribuísal permanen
te de arbitraje; al Excm^. Sr. jonkh^er 
J. C. O, dm  Rie? Ténieaío
Gani-rri Ministro de la Gue-

CoBs-jo da E?.tado;'al 
!liXümo. Sr. jonkheer J. A, Hoell, Su Ede- 

l Qáu m  servicio extraordinario, Viceaimi
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atirante retirado, ex Ministro de Marina; 
al Sr. J. A, Loeff, Su ex Ministro de Jus
ticia, miembro de la Segunda Cámara de 
los Eitados Generales.

El Presidente de la República del Perú- 
ai Excmo. Sr. D. Carlos G. Candamo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en París y 
liondres, miembro del Tribunal perma
nente de aibitraje.

S. M. L el Sühah de Persiá: al Excelen
tísimo Sr. Samad Khan Momtazos Salta- 
neb, Su Enriado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en París, miem
bro del Tribunal permanente de arbitra
je; al Exorno. Sr. Mirza Ahmed Khan Sa- 
dicgh ü i Mu’k, Su Enviado Extraordina
rio  y Ministro Flenipcteciario en El 
Baya.

S. M. Rey de Portugal y de los Algsr- 
bes, etc.: al Excmo. Sr. Marqués de Sove- 
3Pal, Su Consejero de Estado, Par del Rei- 
aao, ex Ministro de Negocios Extranjeros, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Londres, Su Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario; 
al Exorno. Si\ Conde de Selir, Su Ehviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotancia- 
rio  en Ei Haya; al Excmo. Sr, Alberto 
d ’OIiveiia, Su lEnviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berns.

S. M. el Rey de Rumania; al Exorno, se* 
fior Alejandro BeIdiman,Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencfario 
©n Berlín; al Excmo, Sr, Edgardo Mavro- 
cordato, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciarip^en El Haya.

S, M. el Emperador de todas las Rusias: 
ni Exorno. Sr, Nelidow, su Consejero pri? 
vado actual, su Embajador en París; al 
JExomc. Sr. de Martens, su Oonsejero p ri
vado, miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocioi Ex
tranjeros, miembro dal Tribunal perma- 
üeníe de arbitraje; al Examo. Sr, Tchary- 
kow, su consejero de Estado actual, su 
JGeEtilhombre, su Enviado Extraordina- 
vio y Minislro Pienipoíenciario el El 
Haya.

El Presidente de la República de El 
Salvador: á D. Pedro I. M&íheu, Encarga
do de Negocios de la República en París, 
iniembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana, 
jSncargado de Negocios de la República 
©n Londres.

S. M. el Rey d© Servia: ai Excelentísimo 
gr, Sáva Grouitohj General, Presidente 
del Consfjo de Estado; al Excmo. Sr. Mi- 
lovan Milovanovitch, su Enviado Extra- 
ordinsario y Ministro Plenipotenciario en 
Boma, miembro del TribunaLpermanen- 
Ée de arbitraje; ai Exorno. Sr. Miguel Mi- 
iitchevitch, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Londres y 

Haya,
S. M. el Rey de Siam;.al Sr. Mom Cha- 

^Idej Udom, General; al Sr. 0. Oorragloni 
d^OrellJ, su Consejero de Legáció»! al 
§x* Luaug Bhuvisinarth Narübiil, Oapitin?

S. M. el Rey de Suecia, de los Godos y 
de los Vendas: al Exorno. Sr. Kuut Hjal- 
mar Leonard Hammarskjold, su ex Mi
nistro de Jüstioia, su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en 
Copenhague, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Sr. Juan Hell- 
ner, su ex Ministro sin cartera, ex miem
bro del Tribunal Supremo de Suecia, 
miembro del Tribunal permanente de ar
bitraje.

El Consejo Faderal Suizo: al Excelen
tísimo Sr. Gastón Cariin, Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de ia Confederación Suiza ea Londres y 
El Haya; al Sr, Eugenio Boral, Coronel 
del Estado Mayor Gsneral, Profesor en la 
Universidad de Ginebra; ai Sr, Max Hu- 
ber, Prófesór de Derecho en la Universi
dad de Zurich.

S. M. el Emperador de los Otomanos; 
al Excmo. Sr. Tur khan Páchá, Su Emba
jador Extraordinario, Ministro del evkaf; 
al Excmo. Sr. Rechid Bey, Su Embajador 
en Roma; al Excmo. Sr. Mehemed Pachá- 
Vieealmirante.

Ei Ffesídénte de 1» República Oriental 
del Uruguay; al Excmo. Sr. D. José Batle 
y Ordóñez, ex Piesidente de la Repúbli
ca, miembro del Tribunal pbrimanente de 
arbltrajf; ai Exorno. Sr. D. Juan P. Castro, 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

Ei Presidente de los Estadoa Unidos 
de Venezuela: ú D. Jésé Gil Fortoul, Én- 
cargado de Negocios de ia República en 
Berlín.

Los eusles, después de haberse comu
nicado ¿US Plenipotencias y hallándolas 
en buena y debida forma, han conveni
do lo que sigue:

TÍTU LO  B B IM E B O  
B el m anten im iento  de la  paz g én e ra l

Articuló 1.® F&ra evitar en lo posible 
el recurrir á lá fuerza en lai® reíaciones 
éntre los Estados, las Potencias signata
rias convienen en emplear todos sus es
fuerzos para asegurar el arreglo pacífico 
de tas diferéncias internadoBaieg.

TÍTULO II  
B e l o s  b u e n o s  o f ic io s  

y  de la  mediación^
Art. 2.  ̂ Eu caso de disentiinionto gra

ve ó de conflicto, antes de apelar á las ar
mas, las Potencias signatarias convienen 
en recurrir, en cuanto las circunstancias 
lo permitan, á los buenos oficios ó la me
diación de una ó varias Potencias ami
gas.

Art. 3.® IndeDendientemente de éste 
recurso, las Potencias sigaatarias juz
gan útil y deseable que una ó variás Po
tencias extrañas al conflicto ofrezcan por 
BU propia iniciativs, en cuanto las olr-
ouijptauciiiiS lo pertaitaof ®us buenot ofl"

oíos ó su mediación á los Estados eu con' 
ñícto.

El derecho de ofrecer los buenos ofi
cios ó la mediación, pertenece á las Fo- 
tenci&s ajenas al conflicto, aun durante 
el curso de las hostilidades.

El ejercicio de este derecho no puede 
nunca ser considerado por una ú otra de 
las Partes en litigio como un acto poco 
amistoso.

Art. 4.° El papel del mediador eoniis- 
te en conciliar las pretensiones opuestas 
y en apaciguar los resentimientos qae 
puedan habarsi^ pr educido entra los Es
tados en con flicto.

Art. 5.® Las funcionea del mediador 
cesan desde el momento en que se com
prueba, bien por una de las Partea del 
litigio, bien por el propio mediador, que 
los medios de conciliación por él pro
puestos no son aceptados.

Art. 6.* Los buenos oficios y la media
ción, ya recurran á ©lía las Partes en con- 
fiioto, ya sea por iniciativa de las Poten
cias extrañas á ébte, tienen exclusiva
mente el carácter de consejo y nunca 
fuerza obligatoria.

Art. 7.® La ^captación de la mediación 
no puede tener por efecto, salvo páato en 
contrario, interrumpir, retardar ó difl 
cuitar la movilización y otras medidas 
preparatorias de la guerra.

Si tiene lugar después del comienzo da 
las hostilidades, no interrumpe, salvo 
pacto en contrario, las operaciones mili 
tárés emprendidas.

Art. 8.® Las potencias signatarias es
tán de acuerdo para recomendar la apli
cación, cuando las Circunstáucias Ib per* 
mitán, de una mediación especial, en la  
forhíá sigüiehíé: "

En caso de diferencia grave que cóm* 
prometa la paz, los Estado# en conflicto 
eiegtráh, respectivamente, utia Potencia, 
á ía cual cohfiarln la niláión de pohérse 
en  relación directa con la Póténcia ésco- 
gidfi por la otrá Parte para evitar la rúp - 
tura de las relaciones pacíficas.

Mientras dure est e man dato, cu^o tér - 
mino, éalvo estipulaciones en contrario, 
no puede óxcádér de treinta días, Es
ta dos en litigio Suspenderán toda relábíón
directa acerca del objeto deLconflícío,\el 
cual asrá conslderadó Cdmíb cometido ex • 
elusivamente á lai Fotentíiaa mediado ̂ 
ras. Estas deberán aplioai* todb# su# ei- 
fuerzos al arreglo éte la cúestiófi,

Én cáso de ̂ ruptura éféctiva^á© h s re
laciones pacíficas, estas Potencias queda
rán encargada# de la  misión coimíta ús j 
apro vech a r  > todas las o c a s i  o n e s  para ¿es
tablecer la pa^. I

T ÍT U LO  IIL  
Be láá  Cbm isiones ihtornaoíionalss 

d© InvestigáCiÓn.

Art. 9.® En Iqs litigios de o rd ^  iuter- ¡
nadonal que no comprometan ni el

I por nUos iníereseé y ;

L



sas

veBgsn de una divergenda da aprada* 
ción sobre pantos de hecho, las Potencias 
flignatarifs juzgan útil que las Partes que 
no hayan podido ponerse de acuerdo por 
la yfa diplomática, establezcan, en cuanto 
las circunstanoias lo permitan, una Go* 
misión internadonal de investigación en
cargada de facilitar la solución de estos 
litigios, esclareciendo por medio de un 
examen imparoial y condenzudo las 
cuestiones de hecho.

Art. 10. Las Comisiones iaíernadona- 
les de investigación se constituirán por 
Convenio especial entra las Partes en 
litigio.

El Convenio de investigación fijará los 
hechos que h ay a n  de examinarse, el 
modo y plazo para la formadón de la 
Comisión y la extensión de los poderes 
de los Opmisarios.

Determinará también, si procede, la 
residencia de la Comisión y la facultad 
de cambiarla, el idioma que empleará la 
Comisión y los que podrán usarse ante 
ella, as! como la fecha en que cada una 
de las Partes deberá depositar su expo
sición de hechos, y, en general, todas las 
cendidones que las Partas hayan con ve 
nido.

Si las Partes juzgan necesario nombrar 
a|6Sores, ei Convenio da iavestlgaoión 
determinará el modo de designarlos y la  
extensión de sus poderes.

Art. 11, Si el Convenio de investiga- 
oiones no ha designado la residencia de 
Jia Comisión, ésta residirá en Ei Haya,

Una vez fijada la residencia no podrá 
s r̂ cambiada por la Comisión sino con 
eípQnsentimiento de las Partes.

&i el Convenio de investigación no ha 
dejterpiinado los idiomas que deban em 
plearse, sobre ello deoidirá la Comisión.

Art, 12, 3alvo estipulación en contra* 
ri(^ lus Comisiones de investigación se 
formarán de la manera detérminada por 
lós,|rtÍQalos 45 y 57 del presente Oon- 
vénib,
 ̂ A?t, IS. En caso de defunción, dimi
sión ó loapodimento, por cualquier causa 
que sea, de uno de los Comisarios, ó 
eventualmente de uno de los aaesoresi 
Bfi^li^paplazado según el modo fijado 
para su noiubramiento.

Af t* 14, Las Partes tendrán el derecho 
dq^m brar cerca de la Comisión de in- 

agentes especiales con la mi
sión de representarlas y de servir de in 
termediarlos entre Ellas y la Comisión, 

Estarán además autorizadas para en
cargar á consejeros ó ábogados de expp- 
ner ó de sosteper sus intereses ante la 
Comisión.

15, La Oficina internacional del 
Tribunal permanente de arbitraje servirá 
de Secretaría á las Oomisiones residentes. 
6u El Haya, y pondrán sus locales y su 
organización á disposición de las Poten- 
olas contratantes para el funcionamiento 
df laCQmiaióa de investigación,

Aí'tilB, Si la Comisión reside fuera

de El Haya, nombrará un Séoreíariq ge
neral, cuya ofloina le servirá de Secre
taría,

La Secretaría estará encargada, bajóla 
autoridad del Presidente, de la organi
zación material de las sesiones de la Co
misión, de la redacción ¡de las actas, y, 
durante el tiempo de la investigación, de 
la custodia de los archivos, que luego 
serán entregados á la Ofloina iníernscio- 
nal de El Haya.

Art. 17. Con objeto de facilitár la ins
titución y funciónamientd de las Comi
siones de investigación, las Potencias 
contratantes reoomiandan las regías si
guientes, que serán aplicadas al proce
dimiento de investigación mientras las 
partes no adopten otras reglas,

Art. 18. La Comisión dispondrá loa 
detalles del procedimiento que no estén 
previstos en el Convenio especial de in
vestigación ó en el presente Convenio, y 
observará todas las formalidades que 
implica la administración de lás pruebas,

Art, 19. La investigación tendrá ca
rácter contradictorio.

En las fechas previstas, cada parte co
municará á la Comisión y á la otra par
te lá exposición de los hechos, si proce
de, y en todo caso las actas, piezas y  do- 
ciimentoa que juzgue útiles para el es
clarecimiento de la vsrdad, así como la 
liata^de los testigos y peritos que desee 
hacer oir,

Art. 20. La Comisión tiene la facul
tad, con ei consentimiento de las partes, 
de trasladarse momentáneamente á los 
sitios donde juzgue útilacudir como me
dio de información, Ó de delegar en ellos 
á uno ó varios da sus miembros. Deberá 
obtenerse la autorización del Eatadoien 
cuyo territorio deba procederse á esta 
información.

Art. 21. Toda comprobación material 
y  toda visita de lugares deberán hacerse 
en presencia de los agentes y  consejeros 
dé las partes, convócados debidamente.

Art, 22, La Comisión tendrá el dere
cho de solicitar de una y  otra parte las 
expiicacionei ó informaciones que consi
dere convenientes.

Art. 23. L is partes se comprometen á 
procurar á la Comisión de ihvestigacióii, 
en la medida más amplia que juzguen 
posible, todos los medios y  todas las faci
lidades necesarias para el conocimiento 
completo y la apreciáoión exacta de loa 
héohos en cuestión.

Se comprometen á usar de los medios 
de que disponen en su legislación lúta- 
rior para asegurar la compáreoencia %  
los testigos y peritos que se encuentren 
en su territorio, citados ante la  Oomi- 
sión.

Si éstos no pudieran comparecer ante 
la Comisión, las partes harán proceder á 
su audición ante sus Autoridades com
petentes.

.^rt. 24. Para todas las notificaciones 
que la ÓomisiÓn deba hacei: en el terr|<

torio de tíüa tercera Potencia contratan^^ 
te, la Comisión se dirigirá directamente 
al Gobierno de esta Potencia, Asimismo, 
cuando s© trate de hacer proceder sobre 
el terreno al estableoimiento de todo me
dio de prueba. ,

Las instancias dirigidas con este óble
te serán ejecutadas conforme á los m e
dios de que la Potencia requerida diS“ 
ponga, según su Isgislasión Interior. No , 
podrán rehusarse sino en el caso de que 
esta Potencia las considera ateníoriaa á 
Su soberanía ó á Su seguridad.

La Comisión tendrá también siempre 
la facultad de recurrir á la mediación de 
la Potencia en cuyo territorio resida.

Art. 25. Los testigos y ios experto© 
serán llamados á instancias de las Partee 
ó de oficio por la Comisión, y en todo 
caso, por intermedio del Gobierno del 
Estado en quyo territorio se encuen
tran.

Los testigos se oirán, sucesiva y sepa
radamente, en presencia de los Agentes 
y Consejeros y por el orden que fije 
Comisión.

Art, 26. El intarrógatorio de los testí-  ̂
gos será dirigido por el Presidente. Sin 
embargo, los miembros dé ía Comisión 
podrán hacer á cada testigo las pregun
tas que orean convenientes para eaciara- 
cer ó completar su declaración, ó para 
informarse sobre iodo lo que concierne 
al testigo ©a los límites necesarios para 
la manifeaíaoión de la verdad.

Los agentes y los consejeros de las par
tes no podrán interrumpir al testigo en 
BU declaración, ni interpelarle directa
mente; paro podrán pedir a l Presidenta 
que haga al t^ tig o  las preguntas com
plementarias que juzguen útiles,

Art, 27, El testigo deberá declarar sin 
que le esté permitido leer ningún pro
yecto escritp. No obstante, podrá ser au 
torizado por el Presidente para ayudarse 
con notas ó documento?, si la naturaleza 
de los hechos citados lo hace necesario^ 

Art. 28. Acto seguido se levautará 
acta de la declaración del testigo, á quién 
se dará lectura dé la misma. El testigo 
podrá hacer en ella los eambiós y adi
ciones que le parezct bien, y que serán 
consignados á coatinq^clón de su decla^ 
ración,

Una v ^  que se le haya leído el con
juntó su declaración, el testigo será 
requerido iá flrmarla.

Art, 29. Los agentes estarán autoriza* 
do4 durante ó al final de la investigá- 
ción, para presentar por escrito á la Co« 
misión y á la  otra parte les dichos, ins- 
tanciasó resúmenes de hacho que jiiz- 
guoii útiles a l descubrimiento da la 
verdad.

Art. 80. Las deliberaciones de la Co
misión tendrán lugar á puerta cerrada y 
permanecerán secretas.

Toda decisión será tomada por mayO’* 
ría de los miembros de la Comisión,

LiE ii!^atiya de tomar parte m  la votaf
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cfon iinn di} los miembros deberá 
<PonEtí?r m  ol acta.

A ri SI, La« sesiones de la Comisión 
no públicas, y actas y doca- 
mentoB áú ¿a ínvet*ti^adóa sólo, se» barán 
púb icos en virtad de una íodsión de la 
Comisión, tomada con el agentimíeisto 
de iííia partes.

Ai t 32, Cuando las partea hayan pre» 
sentado todos los esc^arecimientog y

ruebas, y todos los testigos hayan sido 
f idofí, ei Preddente declarará cerrada la 
ini^esi’gaoíóii, y la Comisión se empíí^st- 
rá  para deliberar y reda ?tir su informe.

Art. 33. Él i?sforme será Armado por 
4o1rs los miembro» de Ja Comisión. Si 
uno de los miembros rehusara Armar, se 
h^rá constar; poro el informe quedará, 
«iü embargo, válido.

Art. 34, El informe de la Comisión 
®ará íeído en sesión pública, en presencia 
de los Agentes y Ooniejeros de las Par* 
tea, convocado» debidamente.

Se estregará á cada una de la» Partes 
UB ^jempíar del informe.

Arf:. 35, El informe de la Comisión, !i 
mitado á la comprcbaolón de los hechos, 
no tiene ningún carácter de sentencia 
arbitral. Dejt á las partes en entera liber
tad en euanío á la» consecuencias de 
m U  comprobación.

A r t  36, Cada Parte soporta sus pro
pios gmtú§ y una parte igual en los gas
tos da la Comisión.

r i T U z o  I V  
Del a rb itra je  in te rn ac io n a l.

CAPITULO PRIMERO
DE LA JUSTICIA ARBITR&L

Art. 37. El arbitraje internacional tie 
im por objeto arreglar ios iitigioa entre 
los Estados por medio de JiJOáes de su 
elección y sobre la base del reapeto del 
derecho.

El Convenio de arbitraje implica el 
compromiso le aometerie de buena fe á 
ia 'S en ten cia  arb itra l.

Art, 38. En las cuestione» de orden 
jurídico, y en primer término en las de 
interpretación ó aplicación de ios Oonve 
nií s internacionalos, Im Potencias signa- 
la rk s  reconocen el arbitraje como el 
medio máa eñ^az. y »1 mismo tiempo más 
equitativo, pára el arreglo da los litigios \ 
que no han sido resueltos por la vía di* 
plomáüca.

Bería de desear, por lo tanto, que en lo» 
iitigior, bra la» cuestiones antes cita
das, <Ti.v contratantes recurrie'
ran t- siempre que ias circung-
tanoií'̂ Q ::o ""OT-nitieran.

A r t - " í convenio da arbitraje se 
fielobT/?  ̂VI cuestiones ya existentes ó 
para cuestiones cvafituále?!.

Puede rf-fer^H'e á tr*íioa los litigios ó i 
Solamente á los de Uáia cLse determi* 
sxada.

Art. 40. Independienteinente de los 
Sraíados generales ó particulares, por

loS'CUiiles las Potéirelaa sigriatariss esti
pulen aotuaimente la obligación de re® 
cwrrlr al arbitraje, dichts Potencias se 
reservan celebrar nueves Acuerdos, ga- 
neralea ó particulares; á ña de extender 
el arbitraj 3 obligatorio á todos los ctsos 
que juzguen posible somatarle.

CAPÍTULO II 
DEL TRIBUNAL PERMANENTE DE ARBITRAJE

Art. 41, Á fin de facilitar el recurso 
inmediato al arbitraje para Im  diferen
cias ioterriácionales q u e  no hayan podi» 
do arreglarse por la vía dipiomátioa, la» 
Potencias Blguatarlas se comprometen á 
msntener, tal como lo ha eslablteido la 
primera CoBferénda de ia P.iz, el T ribu« 
naipermanente de arbitraje asíquible en 
todo tiempo, y q̂ :ie fundóne, á menos de 
estipulación coritraria úe iai FarteSj con- 
forme á las reglas de procedimiento in- .. 
geríai en ei prem-níe Convenio,

A rt 42/ El Tribunal perm?ineB.t6 será 
competente para tode î los ^mou da at.bi* 
trEíja, i  menos qnencí haya entre las P̂ r̂- 
tes una inteligencia para él establtci 
miento de una Jarisdioaióii especial.

Art. 43. El Tribuna! permanente tie- 
ne su residend» en El Hayt.

LaOAdna internacional iirve de Es
cribanía t i  Tribunal; es e| intermediario 
da las comunicaciones relativas á las re
uniones de éite; tiene la custodia de lo» 
archivos y la geatlóa da todos los asun
tos administrativos.

Las Potencias sigastadas 88 compro 
meten i  comunicar á la Oflpiha, tan pron* 
to como sea posible, una copia oertiflca- 
da de toda estipulación de arbitraje ha 
bida entra ellas, y  de toda santenda 
bitral qae las concierna y sea dada por 
jurisdiooIones especiales.

Sé oomprometau á oomunioar asfmk 
rao á dioh^ OAcina las laye^, Reglamen
tos y dooumeato» que atestigüen even- 
tualmeate la ejecución de las sentanoits 
dictadas por el Tribunal.

Art 44. C«ida una da la» Potonci»» 
Bignatarias nombra cuatro personaa á lo 
sumo, de reconociiia competeüoía en 
cuastipnes 4® Derecho internacional, que 
gocen de la más alta conddaracióa mo« 
ral y se hallen dispuestas á aceptar las 
fundones de árbitro.

L^s personas ad  nombradas son in» 
criptas, á título de miembrcs del Tribu‘ 
nal, en una lista que la Ofldna cuidará 
de líotlñcar á todas las Potencias signa
tarias.

La Oñdna se encargará de poner en 
conodmlen^o de las’ Potencias signata
rias cua quíer modiftcacióa introducida 
en Ja lista de árbitroe.

Bos ó máa Potencias podrán entender* 
se pi^ra de^gnar en común uno ó varios 
m i e m b r o s .  '

' La misma person-t podrá ser designa
da por PotendaiB difarí^Bíes.

Los miembros de! Tribunal son nom
brados por término de eeia año». ■ !

Sus poderes pueden ser renovados. '
En caso de í  dieclmfento ó de retiro do 

un miembro del Tribunal se procederá á 
su reemplfzo, ségún el múúQ Ajado para 
BU nombramleEto, y para un nuevo pe
ríodo de seis afioiS.

Art. 45. OusBílo las Poícecíís ilgna- 
t i rk s  qui^reB dirigirse ai Tribunal per* 
manentd p^ra el arreglo de una áifaren- 
cia surgida entre ellas, la elección dé los 
árbitros llamados á formar el Tribunal 
competente para decidir sobre dicha di- 
L^rancia, deba hacerse en ía lista gaueral 
de los miembros del Tribunal.

En defacto de oonstitEClón, del Tribu* 
nal arbitral por acuerdoiis-m:0diB:todélas 
Partas, se precede del Biguiente modo:

Oádfe Fárte m m h m  doi árbllro'^, de io s ' 
cuales iólo uno pu«de ser da bu naciona*' 
lidad, ó elegido m im  -los qus haa'sido  ̂
d.6i%naáós por dlcht-Parla aom.o 
broa dei Tribunal permánente. Estos ár» ■ 
bitres eligen juutos un supcrárbitro.

En e&m de doBacuordo, la ©lección; del̂  ̂
Buperárbltro se confía á una tercera Fo- 
tanois, designada da común acuerdo por 
ias Parte».

Si no se llega á un acuerdo sobre festa 
puiito, cida Parle designa una Potencia 
distinta y ía ©lección del siiperárbitro se 
hace de conderto por las Fpteuda» así 
deeiguadagf.

Si en el término de dos meses estas Po * 
tsnoias no han logrado ponerse de acuer* 
do, cada una de ellas presenta dos candi
dato» tomados de la lista de los miém- 
broi dei Tdbunal permanente, con ex
clusión dé ios miembros deeigüaáos por 
las Parle» y de los nadónales de E iks 
La suérta dcííermina cuál da los caúdidá- 
toi presentados en esta forma ha de ler 
@1 superárbitro.

Art. 46. En cuánto a! Tribunal está 
compuesto, las Partas iiotíñéan á 1« Ofl*' 
alna su decisión d© dirigirse &1 Tribuna!, 
el texto de su compromiso y los nombre» 
de los áibilros.

La O ñdnt comunica sin darúorá á cada • 
árbitro ei compromiso y Tos nombréis de 
los demás mlembios dal TribiiúaL

El TiTbuatl se raune eu la fech^ ñ|ad» 
por las Parte». La OAMm s© ocupa de su 
instalación.

Los miembros dei Triburial, en el ejer
cicio da sus funciones y f  oera d© su país, 
gozan de los privilegios é inmunidade» 
diplomáticas.

Art, 47. La Oñoina está autorizada 
para poner sus lócalas y nu organización 
á It dispodción da Im  Patencias signata- 
riis  p®.ra el funcionarniaato de toda ju -" 
risdicoiÓFí espeaial da arbitraje.

La jurifídioción del Tdbiinal perma
nente puede extenderse, en las condicio* 
nes prescritai por les Reglamentos, á los ' 
l it ig io s  que existan e n t r e  P o ten clá s no ' 
sig,iatadas ó entre Pofenoiá» slghá'tariás ' 
y Potencias no BÍguatarias, si ía» Partea' 
han convenido r ec u r r ir  á esta jurisdic»' 
ciéu,
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Art. 48̂  Las PoteBclas signatarias con- 
sidaraa nomo un deber, en caso de que 
amenazara producirse un eonñicto aga* 
do entre dos ó varias de Ellas, el reoor- 
úhv á éstas que pueden acudir al Tribu
nal permanente.

Declaran, por lo tanto, que el hecho de  ̂
recordar á las Partes en conflicto las dii- I 
posiciones del presante Convenio, y el i 
OoniÉejo dado, en el interés superior de I 
la paz, d© dirigirse al Tribunal perma
nente, no pueden considerarse como ao* 
tos de buenos oñeios.
' En caso de conflicto entre dos Poten
cias, una de Elias podrá siempre dirigir 
á la Oficia a internacional una nota da* 
clarando que estaría dispuesta á someter 
la cuestión á un arbitraje.

La Oficina deberá comunicar en se
guida esta declaración á la otra Potencia.

A rt 49. El Consejo administrativo 
permanente, compuesto de los Represen
tantes diplomáticos de las Potencias sig 
natarias acreditados en Él Haya y del 
Ministro de Negocios Extranjeros de los 
Países Bajos, que ejerce las fandonas de 
Presidente, tiene la dirección y la ins
pección déla Oficina internacional.

El Consejo acuerda su reglamento de I 
orden, así como cualquier otro reglamen
to neéésario.

Decide todas las cuestiones adminis
trativas que puedan surgir sobra el fun
cionamiento del Tribunal.

Tiene plenas facultades en cuanto al 
nombramiento, su -peniión 6 revocación 
de los funcionarios y empleados de la 
Oficina.

Fija los sueldos y salarios ó interviene 
el gasto general.

Para que el Consejo pueda deliberar 
válidamenie, basta la presencia de nue
va de sus miembros en las reuniones 
convocadas debidamente. Las decisiones 
83 toman por mayoría de votos,

Él Consejo comunica sin demora a las 
Potencias signatarias lo s  reglamentos 
que adopta. Les presenta cada año una 
Memoria sobre loa Trabajos del Tribu
nal, sobre el funcionamiento de los ser
vicios administrativos y sobre los gas
tes. La Memoria comprende, asimismo, 
un resumen del contenido esencial de 
los documentos comunicados á la Ofici
na por laá Potencias en virtud del a r ti
culo 43, párrafos 8 y 4.

Art, 50. Los gastos de la Oficina se * 
rán sufragados por las Potencias signa* 
tariis, en la proporción establecida para 
la Oficina internacional de la Unión pos* 
tal universal.

Los gastos á cargo de íás Potencias 
adheridas se contarán á partir del día en 
que la adhesión produzca sus efectos.

GAPÍTÜLOni 
DEL raOCEDIMIENTO ARBITRAL

Art, 51. Con objeto de favorecer el 
dmrroUo del arbitraje, las Potencias

signatarias han convenido las reglas si
guientes, aplicables al procedimiento ar
bitral en tanto que las pártéS no hayan 
convenido W as.

Art. 52, Las potencias que recurran 
a l arbitraje firmarán un compromiso en 
el cual se determinen ©1 objeto del liti
gio, 6i plazo para el nombramiento de 
árbitros, la forma, el orden y los plaZos 
en que deberá hacerse la comunicación 
á que se refiera el artículo 63, y el im
porte da la suma que cada una de las 
partes deberá depositar como adelanto 
para los gastos.

El compromiso determinará igualmen
te, si procede, el modo de hacer el nom
bramiento de ios árbitros, loa poderes 
especiales eventuales del Tribunal, su 
residencia, el idioma que usará y aque
llos cuyo empleo ante él será autorizado, 
y en general todas las condiciones con
venidas por las partes.

Art. 53. Eí Tribunal permanente será 
competente para establecer el compro
miso si las partea están de acuérde en 
encomendárgelo.

Asimismo será competente, aunque la  
demanda s6io haya sido hecha por una 
de las partes, después dO haber intenta 
do en vano un acuerdo por la vía diplo
mática, cuando se trate.

I. De una cuestión comprendida en 
un Tratado de arbitraje general celebra
do ó renovado después de entrar én 
vigor este convenio y que prestáblezca 
para cada cuestión un compromisp, sin 
excluir para el establecimiento de éste, 
directa ni indirectamente la competencia 
del Tribunal. Sin embargo, no tendrá 
lugar el recurso al Tribunal si la otra 
parte declara que, á su juicio, la cuestión 
no pertenece á la categoría de las que de
ban someterse á un arbitraje cbligátorio, 
á menos qdd el Tratado de arbitraje con
fiera al Tribunal arbitral la facultad de 
decidir este cuestión previa;

II. De una cuestión proveniente de 
deudas contractuales reclamadas á una 
potencia por otra potencia como debi
das á sus nacionales, y para la solu
ción de la cual el ofrecimientó dé arbi
traje haya sido aceptado. Esta disposi
ción no es aplicable si la aceptación ha 
sido subordinada á la condición de qúe 
el compromiso saa establecido de otro 
modo.

Art. 54. En ios casos previstos por el 
artículo precedente, el compromiso será 
establecido poruña Oomlslón/sompues- 
ta de cinco miembros, de la manera pre
vista en el artículo 45, párrafos 3 á 6.

El quinto miembro será Presidiente de 
la OomUión por derecho propio.

Art. 55. Las íanciones arbitrales pue
den conferirse á un árbitro único ó á 
varios árbitros designados por las partes 
á SU voluntad, ó escogidos por ellas en
tre los miembros del Tribunal perma
nente de arbitraj e establecido por el pre
sente Convenio,

A falta de constitución del Tribunal 
por acuerdo entre las partes, se procede
rá de la manera indicada en el artícu
lo 45, párrafos 3 á 6.

Art. 56. Ocando un Soberano ó Jefe 
de Estado sea elegido para árbitro, el 
procedimiento arbitral será reglamenta
do por El. . ,

A rt 57. ,Él superárbitró será Prasi- 
dente del Tribunal por derecho propio.

Si el Tribunal no comprende super- 
árbitro, nombrará él mismo su Presi
dente.

Art. 58. En caso dal establecimiento 
del compromiso por una Comisión, tal 
como está prevista ©n el artículo 51, y 
salvo estipulación en contra, la Comi
sión formará ella misma ©1 Tribunal de 
arbitraje.

Art. 59. En caso de defunción, de di* 
misión ó de impedimento, por cualqui©' 
ra causa qué ssa¿ de uno de los árbitros, 
se procederá á su reemplazo según el 
modo fijado para su nombramiento.

Art. 60. A falta de désignación por las 
partes, el Tribunal residirá ©n El Haya.

El Tribunal no puede residir ©n el tC" 
rritorio de una tercera Potencia ^Inau 
asentimiento.

La residencia, una vez fijada, no podrá 
cambiarse por el Tribunal sino con el 
asentimiento de las partes.

A rt 61i Si e l  compromiso no ha de
terminado el idioma que haya de em
plearse^ ©1 Tribunal decidirá sobre ©lia

Art. 62. Las partes tendrán el dere
cho de nombrar cerca del Tribunal agen** 
tea especiales, con la misión de servir de 
intermediarios entre ella» y el Tribunal.

Estarán, además, autorizadas para en
cargar la defensa de sui derechos é inte- 
resea ante el Tribunal á Consejaros ó 
Abogados nombrados por ellas con este 
objeto.

Los miembros del Tribunal perma
nente no podrán ejercer las funciones de 
Agentes^ Consejeros ó Abogados sino en 
favor de la potencia que los ha nombra
do miembros del Tribunal.

Art. 63. El procedimiento arbitral 
comprende, por regla general, dos fases 
distintasi la instrucción escrita y los de
bates.

La instrucción escrita consiste m  la 
comunicación hecha por los Agentes res* 
pectivos ó ios miembros del Tribunal y 
á la parte adversa, de las Memorias, de 
las contra Memorias, y, en caso necesa
rio, de las réplicas; las partes añadirán á 
ellas todas las piezas y documentos invo
cados en la causa. Esta comunicación 
tendrá lugar directamente ó» por in ter
medio de la Oficina internacioiia!, por el 
orden y en los plazos determinados por 
el compromiso.

Los plazos fijados por ei compromleo 
podrán prolongarse do común acuerdo 
por las partas, ó por ©i Tribunal si lo 
juzga necesario para llegar á una deci
sión justa.
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Los debates oonsistirán en el desen* 
volvimiento oral de los niedios de las 
partes ante el Tribunal.

Á rt 64. Toda pieza presentada póp 
una de las partes deberá ser cómunicadá 
á la otra parte en copia certificada con
forme.

Art. 65. Salvo en circunstancias espe
ciales. e! Tribunal no se reunirá sino des
pués de conclusa la iostrucción.

A rt 66. Lós debates serán dirigidos 
por el Presidente.

Solo serán públicos en virtud de una 
deeíBióa del Tribunal, tomada con eí 
aseatimiento de las partes.

Ba consignarán en actas redactadas 
por los Secretarios que nombre el Presi- 
dente. Estas actas serán firmadas por el 
Presidente y uno de los Secretarlos, y 
serán las únicas que tengan carácter au- 
íóatioo. *

Arl. 67. Una vez conclusa la instruc
ción, ei Tribunal tendrá el derecho de 
desechar toda acta 6 documento nuevo 
qua quisiera someterle una dé las Fartea 
sin el consentimiento de la otra.

Art. 68. El Tribunal tendrá la liber
tad de tomar en consideración las actas 
ó documentos nuevos sobre los cuales 
llamen su atención los Agentes Ó Oonse- 
j6ro3 de las Partes.

En este caso el Tribunal tendrá el de
recho de requerir la exhibición de estas 
actas ó documentos, á reserva de dar co
nocimiento de ello á la Parte adversa.

A rt i69. El Tribunal podrá* además, 
requerir de los Agentes de las Partes la 
exhibición de todos las actas.y pedir to  ̂
das las explicaciones necesarias. En caso 
de negativa, el Tribunal tomará acta.

Art. 70. Iios Agentes y .Cohséjeros ^e 
las Partes estarán autorizados para {U-e- 
sentar oralmente al Tribunal todos los 
medios que Juzguen útiles á la defensa 
de su causa.

Art. 71. Tendrán el derecho de pro< 
mover excepciones é incidentes. Las de
cisiones dal Tribunal s^obre estos puntos 
serán definitivas y no podrán dar lugar 
á ai}Dgima discusión ulterior.

Alt, 72. Los miembros del Tribunal 
podrán dirigir preguntas á los Agentes 
ó Oonsc jeros de las Partas y pedirles es- 
clareóimiehtos'sobré lós puntos dudosos.

Ni las preguntas ni las observaciones 
hechas por los miiénibroS del Tribunal 
durante el curso de los débate», podrán 
ser considerádos como la expresión de 
las opiniones del Tribunal én general ó 
de imo de sus miembros én particular.

Art. 73. El Tribunal estará autorizado 
para determinar su competencia, inter
pretando ei compromiso y las demás ac
tas y documentos que puedan invocarse 
en la materia y aplicando las reglas del. 
derecho.

Art. 74. Él Tribunal podrá dictar las 
reglas de procedimiento pára la dirección 
del proceso, determinar las formas, or
den y plazos pn que cada Parle deberíi

formular sus conclusiones finales, y pro
ceder á todas las formalidades que im 
plica la administración da las pruebas.

Art. 75. Las Partes se comprometen 
á procurar al Tribunal> en la medida 
más amplia que juzguen posible, todos 
los medios necesariós para la decisión 
deí litigio.

Art, 76. Para todas las notificaciones 
qua debiere hacer en el territorio de una 
tercera Potencia signataria, el Tribu
nal se dirigirá directamente al Gobier
no de ésta Potenciá. Se procederá igual
mente cuando se trate de hacer proceder 
sobre ei terreno al establecimiento de 
cualquier medio de prueba.

Las Instancias dirigidas á este efecto se
rán  ejecutadas oonfornie á los medios de 
que disponga la Potenéia requerida por 
su iegisiación interior. Sólo podrán rehu
sarse en ei caso de qué esta Potencia lás 
considere atentatorias á su soberanía ó á 
su aeguridadé

El Tribunal tendrá también la facul
tad de recurrir al intermedio de la Po
tencia en el territorio de la cual tenga su 
residencia.

Art, 77. ¥na vez que los agentes y los 
consejeros de las Partes hayan presenta
do todos ios esciarecimientos y pruebas 
en apoyo de su causa, el Presidente de* 
clarará conclusos los debates,

Art. 78. Las deliberaciones del Tribu
nal tendrán lugar á puerta cerrada y per
manecerán secretas.

Todc decisión será tomada por mayo
ría de los miembros del Tribunal.

A rt 70i i La sentencia arbitral será mo- 
tivadar Mencionará los nombres de loa 
árbitros, y será firmáda por el Presiden
te y  por el Aotuariq ó el Secretario que 
haga sms funciones.

A rt SOf La sentencia será leída en se
sión públiGáf hallándose m^esentes ó de- 
bidamenté convocados los Agentes y 
Consejeros de las Partes.

Art. 81. La sentencia^ ̂ debidamenté 
pronunciada y notificada á los Agentes 
de las Partes, decidirá la cuestión defi
nitivamente y sin apelación.

Art. 82. Toda diferencia que pudiera 
surgir entre las Partes relativa á la in- 
terpretacióii y ejecucióndieda sentenciá, 
será^ salvovestipulación eu  contrario^ so  ̂
metidai al juieio del Tribunal que la ha 
dictado.

Art. 83. Lás pártés pueden reservarse 
en el compromiso la facultad de pedir 
la revisión dé la Sénténcia arbitral.

En este caso, y sálvó estipulación én 
contrario, la petición deberá dirigirse al 
Tribunal que ha dictado la sentencia. 
No puede motivarse sino en el descubri
miento de un hecho nuevo, que hubiera 
podido ejercer una influencia decisiva 
sobre la sentencia, y que en el momento 
de la conclusión de loa debates, fuera 
desconocida del Tribunal mismo y  de la 
Párté que pida la rerisión.

El procedimiento de revisión no pue«<

de ser incoado sino por una decisión dél 
Tribunal, haciendo constar expresamen
te la existencia dél hecho nuevo, y reco
nociéndole los caracteres previstos en e! 
párrafo precedente, y declarando la peti
ción admisible por este concepto.

El compromiso determinará el plazo 
en que haya de formularse la demanda 
de revisión.

Art. 84. La sentencia arbitral no es 
obligatoria siUo para las Partes en li
tigio.

Si se trata da la interpretación de un 
Convenio en el cual hayan tomado parte 
otras Potencias que las Partes en litigio, 
éstas advertirán, en tiempo hábil, á to
das las Potencias signatarias. Cada una 
de estas Potencias tendrá el derecho de 
intervenir en el proceso. Si una ó varias 
de ellas han usado de esta facultad, la 
interpretación contenida en la sentencia 
será igualmente obligatoria en cuanto á 
ella ó ellas.

Art. 85. Cada Parte sufragará sus gas
tos y una parte igual de los del Tri
bunal.

CAPITULO IV 
D E n  P R O C E D I M I E N T O  S U M A R I O  

DE A R B I T R A J E

Art. 86. Con objeto de facilitar el fun
cionamiento del procedimiento arbitral, 
cuando se trate de litigios de tal natura
leza que puedan adaptarse á un procedi
miento sumario, las Potencias signata
rias adoptan las reglas siguientes, que 
serán seguidas en ei caso de no existir 
estipulaciones diferentes, y bajo reserva, 
en SU casoi de la aplicación de las dispo
siciones del capítulo III que no sean non* 
trarias.

Art, 87. Cada una de las Partes en li
tigio nombrará un árbitro. Los dos árbi^ 
tros así nombrados designaráii un super- 
árbito. Si no se ponen de acuerdo sobre 
este punto, cada uno presentará dos oan- 
didatós tomados !de la lista general de 
los mienibros del Tribunal permanente, 
fuera de los mlemblros indicado», por 
cada una de las Partea mismas, y que no 
seap nacionales de ninguna de eliai« La 
éuerte determinará cuál de los oandida- 
tQs presentados en esta forma ha de ser 
el superárbitro.

E l superárbitro presidirá el Tribunal, 
él cual adoptará sus decisiones por ma« 
y orla de yoíos.

Art. 88. A falta de acqerdo previp, el 
Tribunal fijará, en cnanto se constituya, 
el plazo en que las Partes deberán some
terle sus Memorias respeotivas*

Art, 89. Cada Parte será representada 
ante el Tribunal por un agente que ser
virá de intermediario entra el Tribunal 
y el Gobierno que lo haya designado.

Art. 90. El procedimiento tendrá lu 
gar por escrito exclpsiyapente«, Sin em
bargo, cada parte tendrá eí derecho de 
pedir la oompareoettoia de testigos y  de 
péritosr El Tribunal, por sU párté, téfidrt
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la facultad de padir explicaciones orales 
á los agentes de ambas Partes, así como 
á los peritos y téktígos cuya comparecen- 
oia^juzgue útil.

T íT tJ iiO  r
Disposioiones ñnales.

Art. 91. Ei presente Convenio reem
plazará, en las réláoiónes entré las Po
tencias signatarias, el dé 29 de Julio de 
1899 para el arreglo pacífico de los con
flictos ípternacionaleB.

Art. 92. El presente Convenio será ra 
tificado lo antes posible.

Las ratificacianes sarán depositadas en 
El Haya.

El primer depósito de ratificaciones se 
hará constar por un acta firmada por los 
Representantes de las Potencias que to 
men parte en él y por el Ministro de Na- 
gobios Extranjeros de los Países Bajos.

Los ulteriores depósitos de ratificacio
nes se harán por medio de una notifica
ción escrita dirigida al Gobierno de loa 
Países Bajos y acompañada del instru
mento de ratificación.

Del acta relativa ai primer depósito de 
ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el párrafo anterior, así como 
de, los instrumentos de ratificación, se 
remitirá inmediatamente, por cuenta del 
Gobierno de los Países Bajos, copia certi
ficada conforme á las Potencias invitadas 
á la segunda Conferencia de la Paz y á 
las demás Potencias que se hayan adhe
rido al Convenio. En ios casos á que se 
refiere el párrafo precedente, dicho Go
bierno les comunicará, al mismo tiempo, 
la fécha en que ha recibido la notiflca- 
ción. , \

Art. 93. La» Potencias no signatarias 
que han sido invitadas á la Segunda Con- 
ferepoiadr la Paz podrán adherirse al 
presente Convenio.

La Potencia que desee adherirse noti
ficará por escrito su intención al Go
bierno de los Países Bajos, transmitién
dole el acta de adhesión, que será depo
sitada en los archivos de dicho Go
bierno.

Este Gobierzió tránsmitirálnmediafa- 
mep t̂é á téda£k las. otras Potencias invi- 
tai^a á  la SegundaConférenciade la Paz 
eopiik/certificadla clonforme de la notiñ- 
cMóni asf como del acta de adhesión^ 
indicando la fecha en que ha recibido la 
notificación.

Art, 94. Las condiciones en que po- 
d ^ n  adherirse al presente Convenio las 
Potencias que no han sido invitadas á la 
Segunda Conferencia de la Paz serán ob
jeto dé un acuerdo ulterior entre las Po
tencias signatarias,

Art. 95. Ei presente Convenio produ
cirá efecto para las Potencias que hayan 
tomado parte en el primer depósito de 
ratiábiclbnéé sesenta días después de la 
fecha del acta de este depósito, y, para 
las Potencias que ratifiquen ó se adhíe*

ran ulteriormente, sesenta días después 
que la notificación de su ratificación ó 
de su adhesión haya sido recibida por el 
Gobierno de los Países Bajos.

Art. 96. Si llegara el caso de qué una 
de lás Potencias signatarias quisiere de
nunciar el presente Convenio, la denun
cia será notificada por escrito al Gobier
no de los Países Bajos, el cual comuni
cará itímediatameUíQ copia certificada 
conforme de la notiñcación á todas I&s 
otras Potencias, informándolas de la fa
cha en que la ha recibido.

La denuncia sólo producirá efectos ©n 
cuanto á la Potencia que la haya notifi
cado, y  un año después que la notifica
ción haya llegado al Gobierno de los 
Países Bajos.

Art, 97. Un registro, llevado por el 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
loa Países Bajos, indicará la fecha del de
pósito de ratific&Gioaes, efectuado ©n v ir
tud del artículo 92, párrafos 3 y 4, así 
como la fecha en que hayan sido recibi
da» las notificaciones de adhesión (ar
tículo 93j párrafo 2) ó dé denuncia (ar
tículo 96, párrafo 1).

Oada Poteuoia signaíaria podrá infor
marse de este registro y pedir extractos 
certificados conformes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente Oonvenio.

Hacho en El Haya, el 18 d© Octubre 
de 1907, en ün solo ejemplar que será de
positado en los archivos del Gobierno de 
lo» Países Bajos, y del cua!, por la vía d i
plomática, se remitirán á las Potencias 
signatarias copias certificadas confort 
mes.

1,—For Áíemanm^
Mf^rschall.
Kriege,
2.--FQr los Esfados R«f£lpfl|!(|e
José H. Ghoate.
Horacio Porter.
U. M. Rose.
David Jayne Hill.
O. S. Sperry.
Guillermo I. Buchanan.
Bajo reserva de la declaración hecha 

en la sesión plena de la Oonferenoia, del 
16 de Octubre de 1907.

á.—JPor la Argsniim,
Roque Sáenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rúez Larreta,

4.—For Ausíría^Hungria.
Mérey,
Barón Macchio.

ó.—Por Bélgica.
A. Beornaert.
J. Van den Heuvel,
Guillaume.

6,--For Bolivia,
Claudio Pinilla,

7.—Por el P w il .
Ruy BarbosUf

Oon reserva sobro el artícenlo 53, pá 
rrafos 2, 3 y 4.

8.—Por Bulgaria.
General Vinaroff.
J, Karandjouloff.

9.—Por Ohih.
Domingo Gana.
Augusto Matte.
Carlos Concha,
Con la reserva de la declaración for

mulada sobre el artículo 39 en la sépti
ma sesión del 7 de Octubre de la prime
ra Comisión,

lO.’—For China. 
Loutaengtsiang.
Tsiensun.

11,—Fot Colombia,
Jorge Holguin.
S. Pérez Triana.
M. Vargas.

IS.-^For Cuba.
Antonio S. de Bfflstamante.
Gonzalo de Quesads.
Manuel Sanguily.

13,—Fot Dinamarca.
C. Brun.
14,— Por la Eepública Dominicana.

Dr. Enríquez y Carvajal.
Apolinar Tejera.

15.—F o t  el Ecuaüor,
Víctor M. Kendón.
E. Dorn y de Alsúa,

16.—Por Esgaña.
W. R. de Villa Urrutia.
José de la Riéá y Calvo.
Gabriel Maura.

17,—Por Francia,
León Bourgeois. 
d^Estournelle» de Constant.
L. Renault.
Marcelino Pellet,

IS ^ P o r  Inglaterra.
Edi Fry.
Ernesto Satow.

Enrique Howard.

19.—Por Grecia.
C. Rizo Rangabe.
Jorga Streit,
Con la reserva del párrafo 2.® del a r

tículo 53.
20,—Por Guatemala.

José Tibie Machado.
21.—Por Haití.

Dalbémar Jn. Joseph,
J. N. Léger.
Pedro Hudicourt.

22,—Por Italia^
Pompilij.
C, Fusinato,
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23»—For el Japón^ 
AimaroSato.
Con resOT\ra do los párrafos 3 y 4 de! 

artíoalo 48 del pátrí^fo 2.® dei ai título 53 
7 dol aitícuto 54,

24,—Por Luxemburgo.
Eyschen.
Conda de Villera.

2o,—Por Méjico,
Gr. A. Esteva.

, S. B. de Mier.
Fo I a. de la Barra.

26,—Por Montmegro,
Nelidow,
Martens,
N. Tohailkcw.

27,— Por Nicaragua,

28.—Por Nofuiga,
F. Hagerup.

29,—Por Panamá,
B .Fom g,

39,—Por el Paraguay,
J .  Du Moneaau,

31,— Por loa Países Bajes,
W, H, de Beaufort.
T. M. O. Aaser. 
den Beer Pooriugael.
J. A. Boal!.
J. A. Loeff,

32.—Por el Perú,
O, G. Oandamo,

33—Per Peraia,
Momtazos Saltaneh M. Samsid Khan, 
S&dlgh ul Mulk M, Ahmed Kh^n,

34 —Por Portugal,
Marques de Soveral.
Conde de Sóiir,
Alberto d'Oiiveira.

35,—Por Rumania,
Ed. Mavrocordato.
Cin iis  mismas reservas formuladas 

por ios PlerJpotendarfos rumanos si ñr 
mar el Con/enlo para el arreglo paoífleo 
de los corflictos iüternacionaies de 29 de 
Julio de 1899.

36,—Por Eusia.
Nelidcw,
Martens.
N, Teharlkow,

37,—Por El Sahwlor,
P. J. Matheu.
S, Pérez Trmna.

38.—Per Servia.
S, Grouitch.
M. G, Milovanovitch.
M. G, Milítchevilcb.

39.—Por SiOiM,
Mon Chatidej Udcm.
C. Corrfcgioni d’Orelli.
Lusng Bhü^ansrtíi Narübal,

40.—Por Smcia,
3, Heilneít

i l ,—For Suiza,
Osrlin.
Con reserva del artículo 53, cifra 2.

42,—Por Turquía,
Tuikhan.
Con reserva de las declaraciones con- 

sigosdí-s en el acta de la IX sesión plena 
de la Conferencia de 16 de Octubre da 
1807,

43.—Por d  Uruguay.
José Batlle y Ordóñez.

44,—Fór Vmemela.
3. Gil Fortou!,

Este Convenio ha sido debidamente ra* 
tifloado y e! Acia da rí^tiflcacióíi deposi
tada en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913.

Además da España, han aceptado eî te 
Convenio, por raíiflcidón ó  por adheaién, 
los paísí^s slgaientea: Ali^mtnia, Austria- 
Hwngría, Baigica, Boíivii, Chin», Cuba, 
Dinamarca, Estados ITaidos, Francia, 
Guatemala, Hsití, Jifpóa, Luxemburgo, 
Méjico, Niearagüi, Ñ orm ga, Panamá, 
Países Bsjüs, Portugal, Rusia, Salvador, 
Siam, Huecla y Suiza.

Madrid, 18 da Junio de 19l3,=Ei Sub
secretario, Manuel González Hontcria,

’EisiiiiiüM m  m m M  k  iM im o B

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Conse jo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Juan Sánchez Anido.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novaoientüs trece.

ALFONSO.
Í31 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figuero3,

De acuerdo con Mi Ccnsejo de Minii^ 
trof, •'

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Bitceiona á D. José 
Fri^ncos Rodríguez, Diputado á Cortes.

D ŝdo en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Mmia-
tros,

Vsngo en admitir la diníisión que del 
cargo de Gobernador c'vil de la provin- 
cia de Guipúzcoa Ma ha presentado don 
Eduardo García Bajo y Gulidn.

Dado en Ptlaoio á diecinueve de J u 
nio de mil novecientos trec©«

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Alvaro ílgüeroa.

Da acuerdo con MI Consejo de Minii* 
tro»,

Veugo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa á B. Eduar
do Oobián y Fernández do Córdoba, Di
putado á Cortes.

Dido en Palacio á diecinueve de Ju
nio de mil novecientos trece.

A liF O N S a  
El Presidente del Consejo de Ministro»,  ̂^

ilraro F ígaros.

aiSTERÍO DS M GIIRM ’l
REALES DECRETOS 

En considsraoión á los méritos y cir
cunstancias del Coronel de Caballería 
D. Manuel Farná^idéz Silvestre, á  los re
levantes sarvioios que ha prestado éomo 
Jefa de las fuerzas españolas en Larachep 
y m uf espaoialmente con motivo de las 
recientes operáicion 69 que ha realizado, 
con notable acierto, contra los mores re
beldes en terriiorio de aqualfá Coman
dancia General y briilant€s combates 
que ha dirigido persontldienté,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo cbn 
el Consejo de Miniátrós, al émpleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha.

Dtdo en Palacio á dieeiñueve de Junio 
de mil novecientos trece. '

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Ccmandante Gene
ral de Larache al General de brigada don 
Manuéil Fernández Silvestre.

Dado en Palacio á diecioüeve de Junio
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lupe,

Con arreglo á lo que determina el apar
tado 2.® del artículo 55 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y á lo prevenido en la 
ley de 14 de Febrero de 1907 y disposioio* 
nea complementarias; de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Oonsí^jo de 
Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla para que, ajustándose a! 
proyecto de contrato que ha formulado, 
concierte directamente el suministro da 
gas del alumbrado con la Compañía Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A., al pre
cio de 15 céntimos de peseta el metro cú
bico.

Da lo en Palacio á dieoinueve de Junio 
de mi! novecientos trece.

/  ALFONSa .
m Ministro de la Guerra,

. Aptío k p .
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ifflSTEEío m  m iim

EXPOSICIÓN 
SEÑOE: La necesidad de que la ense-

ñafiEii de matamátiots pora^s en la Escue
la ^Na¥»i Militar, au raque reduciila é lo 
más eitrictamente mdispiSujable, tenga 
la intensidad que requieren les posterio* 
rasi estudios de aplicaciéa á la carrera 
que m  eiia ha de cursarse, así como la 
oonsideración de que en el primer año no 
se encuentran les aspirantes habituados 
ai régimen mcolfíT y m ilitir á que están 
sujetos, hacían presumir la dlñeuitad que 
esos alumnos habían da enoonti ar en bus 
primerea trabijos, previsión que ha sido 
confirmada p^r los informes de la Junta 
facultativa de la Esauala, los que aconsa^ 
i^n modificar el. plan de estudios vigente 
con nn reparto de ios miamos mái en ar*-̂  
monía con iis  anteriores consideracio 
nei, razón que mueve ai Ministro que 
■iiséribe á someter á la aprobación de 
V. M, el UfiMo Eeal decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1913.
SE Ñ O K :

 ̂ . J  ai L. E. P. de V. M., 
Imalio Gimeno.

EEAL DEOEETO 
A propuesta del Ministro de Mirina, 

de acuerdo con Mi Coniejo de MinistfQS, 
^Vengo en decretar ío siguiente: 

Artículo 1.® Sa suspende en el presen
te curso de la Escuela Nsival Militar el 
exatpen de la asignatura Cuno de aná 
IíhI». '

Art. 2,® Las materias que constituirán 
la cmsañanza del segundo curso del p ri
mar año de eitudios gerán:

Ciasm ptimípmUi,
Ourso de análislf, compuesto del com 

plemento del Algebra, Geometría analí
tica y Cálculo dífereiicial é intí^gral, Quí 
miiia inorgánica general.

Olmts accmofiaB,
Idiomas, Dibi^jo industrial. Ordenan 

zas y Ejercicios militares.
Arí. 3.’’ Por el Estado Mayor Central 

de la Armada se estudiarán con urgen
cia f  la amplitud necesaria k s  reformas 
que deban acometerse en el plmii general 
de enseñanza de la Escuela Naval Mi,li- 
tar, oón el fin de que puedan implantar
se en 1.® de Enero da 1914.

Dado ©n Palacio á diednueva de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
II Ministro de Marina,  ̂ ^

im ali»  fiíiueuo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Murina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
.  ̂Vengo en disponer ,la creación de mía 
Comandancia de Marina de segunda cia
se en el puerto de Larache, elevando al

miimo tiempo á Comandancia de igual 
categoría la Ayudantía del Distrito ma
rítimo de Ceuta.

Dado m  Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos trece.

V, , ALFONSO.
«I Ministro de Marina,

Imalio Gimeao.

ilFilBTEItlO BE EAíüEiDl
sil

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Htolend#, 

da acuerdo con eJ Oonsejo de Miniitros, 
Vengo en decrettr lo siguiente: 
Artículo 1.® Las Obliga clonas dal Ta= 

soro emitidas en 1.® de Enero de 1913, 
con arreglo á lo determinado en el a r
tículo 1.® del Real decreto do 80 da Di
ciembre anterior, al plazo de seis meses 
facha, 86 prorrogan desde luego por otros 
sei* megas, 6 sea al 1.® de Enero d© 1914.

Las Obligaciones cuyo vencimiento se 
prorroga devengarán in terés! razón de 
4 por 100 anual, pagadero mediante cu
pones que Levan unidos los tííulcs, por 
irlmestieü vencidos en 1 ® de Oatubre de 
1913 y i.® de Enero d© 1914, á cuyo fin se 
abonarán dicho» cupones á razón da cin
co pesetas ios de las Obligaciones de la 
serie A y da 50 pesetas los de la serie B.

Art. 2 ® Las Obligaciones del Toioro 
que hasta el día 1 ® da Julio próMmo se 
presenten, en el Banco de España se satis^ 
farán á meiálioo por el Establecimiento 
con fondos que le facilitará el Tesoro, 
considerándose desde luego renovadas 
por 6l plazo á que se refiere el aríícmlo 
anterior la» que no se htyan presentado 
á leembidso hasta la facha indicada.

Art. 3.® Por eí Minífétario de Hacienda 
£ 0  dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente Da* 
oreto, del cual se dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diecinueve da Junio 
de mü novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, _

Félix Siiárez lucláa.

A propuesta del Miíiisíro de Hacienda, 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros? 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.” de la ley de 29 da Diciem
bre de 1910»

Vengo en fijar en 3.525.915 pesetas el 
capital que ha de servir de basa á la li
quidación de cuota que corresponda exi
gir por Contribución mínima en el ejar- 
cicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
Oompagnia Generala des Verraries E^ 
pagnoieis, con arreglo á la tarifa 3.® da k  
Contribución sobra utilidades de la r i 
queza mobiliarii.

Dádo en P¿üacio á diecmueva de Junio 
de mil noveciantoi írtce.

ALFONSO.
El Ministro de HaciendfU , . > . „

Félix Snárez luclÍH»

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministro»^ 
y en cumplí mi anto da lo que preceptúa 
el articulo 3.® de la ley da 29 de Diciem
bre de 19íO,

Vengo en fijar m  1.358J83,3i peietas ^  
cipitai que ha de sorvír de base á la ii* 
quidaolón áe cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á í t  Sodedad extranjera Tha 
Huelva Gas Elaotridty C.® Ld., con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribudón so
bre utilidades de la riqueza mobiliarla.

Dado en Paiaoio á diecinueve de J ueIo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. ;
El Ministro de HaciendfiV 

Félix Suírez Inclín.

A propuasta del Mioistro de Hadenda^ 
de acuérde con Mi Consejo de Ministros’t, 
y en cumplimiento de ío que preceptúa 
©i artículo 3.® de ia ley da 29 de Diciem- 
bra de 1910,

Vango m  fijar en 1.688.233 pesetas ©I 
capital que ha da servir de bisa á la li- 
quidaaiÓB de cuota que corresponda exi
gir por Contribuaión mínima en el ejer
cido de 1911 i  la Sociedad extranjera 
Tranwáys da C^rtaghana, con arreglo á 
la larif/i 3.* de la Oantdbudóa sobre uti- 
iidadoi da la riqueza mobiiiaria.

Dado mi Palacio á diaoinueve de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, , . . .

Félix Siiárez Inelfn.

A pri^puQsta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Coniejo da Minístroi, 
y en cumplimiento da ío que preceptúa 
el artículo 3,® da la Ley de 29 de Diciem
bre da 1910,

Vengo en fijar en 108.315,32 pesetas el 
capital que ha de servir de bsse á la ii* 
quidación de cuota que corresponde axi* 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á ia SosieJad extranjera 
The Grape Juioe C.® Ld., con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂de la Coatribución sobre utiii- 
dade^i de la riqueza mobiliario.

Dado an Falado á diecinueve de Ja-  ̂
nio de mil novecientos íreco»

ALFONSO. ^
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárcz liidán.

A propuesta del Ministro de HiLcianda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minisirop, 
y en cumplí miento da lo qua precsplúa 
0 Í arííe3ulo 3.® de la L a/ de 29 de Dkiam- 
bre de 1910,

Vsí'igo en fijar en 542,000 peáetasi el ca
pital que ha da servir de bme á la liqui- 
dadón de cuota qu9 corresponde exigir, 
por Cont:dbECÍ5.n .mínimt en el -ejaickio 
de 1911 á la Bociadaá exiraajera Tha 
Hornillo Company L J., con arreglo á la
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tarifa 3.® de la Contribucioa sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dada en Palscio á dieornue^e de Ju 
nio de mil novecientoa treee.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.
~----

ifflSTEEIO Di DA 60BEMACíDr
EEAL DEOKET©

Queriendo dar una prueba de MI Real 
aprecio á la villa de Villsgarcíaj provine 
cia de Pontevedra, por el desarrollo de 
su agricultura, industria y comercio y su 
constante adhesión á la Monarquía, 

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de .la Gobernación,

Santiago, liba.

í  BELLAS ASTES

REALES DECRETOS 
Accediendo á loa deseos expuestos por 

la Diputación Provincial de Albacete, y 
á propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Arta»,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  8e crea en Albacete una 

Escuela Ñormal Elemental de Maestras, 
á partir de 1.® de Septiembre próximo, á 
cuyo efecto se acepta el compromiso acor
dado por la Diputación Provincial de re
integrar al Estado los gastos que dicho 
Centro ocasione.

Art. 2,® En cumplimiento del párra
fo 5.® del artículo 11 de la vigente ley de 
Presupuestos, tan pronto como las Cortes 
se reúnan se dará cuenta de este acuer
do, ó ínterin no sea aprobado por ellas, 
la Diputación Provincial de Albacete sa
tisfará directamente el importe de las 
atenciones de la Escuela Normal que se 
crea.

Art. 3.° Las enseñanzas que se den en 
la Escuela Normal Elemental de Albaca' 
te y las plantiilaa del personal y material 
se ajustarán á las disposiciones que rigen 
para las demás de su clase.

Art. 4.® Él Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo- 
íiciones necesarias y procederá á la pro
visión reglamentaria de las plazas del 
Profesorado de la nueva Escuela en for
ma y tiempo oportunos, con objeto de 
que el día 1.® de Septiembre próximo 
pueda abrirse en ella matrícula ofísial or
dinaria para el curso de 1913 á 1914.

Dado én Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. 
Bl Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
J«apó Bai2 flins&K.

Vengo en admitir á D, Mariano Méndez 
Bdjaraño la dimisión que Me ha presen
tado del cargo do Delegado Regio de Pri 
msra enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á diecinueve de Ju 
nio.de’míí uoyecieutos trece.

"ALFONSO/
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Euiz Giménez.

En atención á las circunstanclas que 
concurren en D. Francisco Javier Jimé
nez de la Puente, Conde de Santa En- 
gracia,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Madrid,

Dado en Palacio á diecinueve de Ju 
nio de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Joaquín Euiz Gimcflez.

Da conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil da cuarta clase, 
á D, Alfonso Nájera y  Baíanzat, en la va
cante por fallecimiento de D. Valentía 
Floatoste y Grarcía.

Dado en Palacio á dieoinueve de J u 
nio do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministró de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Eaiz Giméiiez.

:, , PIOTEIÓ DI MC1S0A
SEALOHDEIí

El artículo 7.  ̂de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, dispone que la remune- 
raciéh gue han de paroibir los Ayudan
tes de brigada del Servicio €áfastral de 
la riqueza rústica por ios trabajos de cam
po que ejecuten, se divida en dos partes, 
una fija como indemnización de gastos y 
otra eventual proporcionada al trabajo 
útil que realicen; y encomienda al Minis
terio da Hacienda la flj ación de la cuan» 
tía de dichas indemnizaciones y la forma 
en que deba verifloarse su abono dentro 
dé los créditos presupuestoB* 
i Cumplieado este Ministerio dicho man- 
idato, dictó sucesivamente las Reales ór- 
ídenes de 31 da Enero y 28 de Julio de 
1911 y la de 30 de Julio de 1912. En la 
primera de ellas se dispuso que la remu
neración fíja consistiera en dietis de 10 
pesetas, con opción á un máximo de 160 
de ellas en el año, y que la remuneración 
proporcional lo fuera á un coeñciente en 
que se computaban á la vez los predios 1 
catastrat&dos por cada Ayudante y la su- | 
perflcie que estô  predios represeiitabani i

Se dictaron además algunas rrglas de 
tpanscandencm en él servicio, entre ellas 
la que diapone que todo el personal téc* 
nioo, lo mismo el del Avance Catastral 
que el de la conservacióu de dicho Avan
ce, tenga su residencia en las capitales de 
provincia durante los días no destinados 
al trabajo de campo; pero se omitió, por 
imponerlo así las realidades del presu
puesto, el acuerdo complementario de 
abonar los gastos de looomooión á este 
personal, que perióiicamcnte deba tras- 
ladarge desde It capital de la provincia á 
loa punt ot en donde ha de realizarse el 
trabajo de campo.

La Real orden da 28 de Jallo del m is
mo año aumentó hasta 198 el número de 
días de trabajo de campo, modifloó los 
oceñoientes de éste y la manera de com
putarlo, y concedió además remuneracio 
nes modestas al trabajo da oficina y ga
binete de los Ayudantes temporeros, que 
hasta eatonoss no percibían otra remu
neración que la correspondiente a l traba
jo de campo.

La Real orden de 30 de Julio de 1912 
no se refiere especialmente á la cuantía 
de estas remuneraciones, sino á la mane
ra de jastifiearias todas, y como regla 
práctica de contabilidad dispone que en 
vez da rendirse las cuentas por bimes
tres, como se venía haciendo, se rindan 
en lo sucesivo por mesas.

No han oorrespoiídido los resultados 
á las esperanzas que despertara el pre
cepto de la remuneración proporcional, 
sin duda porque no se ha acertado toda
vía á fijar la expresión numérica que 
comprendiendo la cantidad total del tra 
bajo en todos sus aspectos, la condicione, 
según la calidad de dicho trabajo, y por 
ello no se ha podido apreciar aumento 
Sensible en ÍÓs promedios anuales, du
dante los dos años y medio de vigencia 
dél régimen de Temunéráolóh pfopor- 
biónal.'-
I Pero no debe darse por fracasado, á 
pesar de ello, el principio que inspira 
dicho régimen, aunque sí el procedi
miento para llevarlo á la práctica, pró- 
oedimiento que debió basarse én los re- 
stlTfados de Sucesivos tanteos, mediante 
los cuates se pudiera pss&r progresiva- 
menté detrÓginien antiguo al nuevo, es- 
tableciendó fríniéró éste scbré réducl- 
dos có^fióiéntes, que, dejando á lá rému- 
néradión proporoionaí éspasqí desarrolló, 
pudiera luego podo á poco aurncutarse á 
expensas de la fija, conforme lo fueran 
Consintiendo las enseñanzas de la expe
riencia. "

So está, pues, en el caso dé retróceder 
en el camino emprendido, modificando 
los preceptos de la remuneración pro
porcional en el sentido de la mayor par
quedad de la misma, correlativa con el 
aumento equivalente de la remuneración 
fija. Conviene, por tanto, elevar las die
tas hasta 12,50 pesetas, no llegando á la 
oifra do la que perciben diobós íunoiona**
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ríos en el Ministerio de Fomento por ser- 
vioioa análogos, ya que la diferencia es 
el margen de la remuneración propor- 
oionál, pero conviene también reducir 
algún tanto el número de díss de trabajo 
de campo q îe en la actualidad antori» 
za, ya que la experieocia ha demostrado 
que puede resentirse el trabajo total, 
cuando no hay la debida ponderación 
entre el de campo y el de gabinete.

Con ©1 régimen de las Reales órdenes 
citadas quedaban de cuenta de los fun
cionarios los gastos de locomoción, y 
como es de estricta equidad que sa les 
abonen, ya que tienen la obligación de 
trasladarse periódicamente desde la oa* 
pital de la provincia kl pueblo de la mis
ma, en donde han de realizar ios traba
jos de campo, debe consignarse cantidad 
proporcionada en la distribución del cré
dito legislativo, bien que tomando toda 
clase de precauciones para que la movi
lización del personal tenga el mínimo de 
reoortido, compatible con el máximo 
rendim toto.

y  como ios dos aupoLentcs do gastos 
que estas mpdiñcaciones euponen hande 
tener realidad dentro dei crédito legisla
tivo, deberán calcularse por ahora á ex
pensas de otras atenciones, y especial
mente de las cantidades hoy destinadas i  
la remuneración proporcional, pero pro
curando por todos los medios que el to
tal de las que el persona! de Ayudant s 
perciba, mcluso las destinadas á iocoiro- 
oión,no supere en su conjunto á las can
tidades que percibió en el año anterior. 

Atendiendo á todas estas razones,
8. M. el B ey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® L t remuneración fija que estable

ce la ley de 29 de Diciembre de 1910 para 
los Ayudantes del Catastro da la riqueza 
rústica consistirá, tanto para loa que tra 
bajan en las brigadas del Sarvicio de 
Avance como en las de Conservación del 
mismo, en dietas de 12 5̂0 peseta», corres 
pendientes a l tiempo en que por razan 
del servicio estén fuera de la capital de 
la  provincia, y en el abono de los gástos 
de iocomocióh que esta móvilízaoión les 
origine, los cuales se computarán s?gún 
©1| importe del billete de 2* claFo si el 
viaje se h^ce per ferrocarril, y el general 
de diligencia si se hace por carretera con 
servicio regular y público, á razó^ de 30 
céntimos de peseta el kilómetro de reco
rrido, si es por carreterá ó caniino carre
tero en que no haya ¿ichp ser vicio, y á 3 
pesetas por día cuando esta recorrido se 
haga por caminos de herradura.

La rernifneraoión dolqs Ayudantes Se
cretarios 4© pireopiones provinciales se- 

¿euda  Ja establecida en el Regla
mento de 19 de Febrero de 1901, y les de 
Conservación dejarán de percibir la que 
les señala el de 20 de Febrero de 1906,

La Subsecretaría de este Ministerio, 
afénaiendo á las plantillas del personal, 
ü  li9 necesidades 4^1 sórvioip y á la cuan r̂

tía del crédito legislativo, señalará de 
antemano el número de dietas que como 
máximo deberán devengar en el año los 
funcionarios de referencia, las conve
nientes limitaciones de la movilidad de 
éstos y la manera de justificar todos los 
gastos con arreglo á loa preceptos de la 
ley de Contabilidad y de la Real orden 
da 30 d© Julio de 1912.

2,® La remuneración proporcional al 
trabajo útil realizado por dichos funoio- 
narios, que también establéce la  referida 
ley, se concederá sólo á los que durante 
les diez primeros meses del año y ios dos 
últimos del precBdehte hayan "superado 
el promedio general de trabajo, cohside 
rado ©n aus des aspectos de form ad6a da 
croquis ó planos, y obtención de hojas 
declaratorias fir nadas por ios propteta- 
rioa, trabajo que será compara io según 
©1 criterio déla Real orden de 28 dM0 Julio 
de 1911. Dicha remuneración será pro 
porcionsl á los excesos sobre los prome
dios, no deberá pasar individualmente 
de la cifra que hubiese correspondido 
aplicando á la totalidad del trabajo lata- 
rifa de la referida Real orden y no exce
derá en su coDjunto de la cifra que para 
esa atención señalo previamente la Sub
secretaría en la distribuclóa da los cré
ditos sutorizados. A dicho efaoto, y en 
vista de los partes de trabajó, confirma 
dos ó rectificados con fecha S l deOf i u  
bré por los Directores provindaleí^, ins
truirá el expedienta que proceda para 
señalárla catttidád que debe conccdér 
sele á cada funcionario, la cual se librará 
por provincias á favor de los respectivos 
Direotorea cuando haya recaído en dicho 
expediento el acuerdo aprobatorio.

Asimismo ordenará la Subsecretaría lo 
conveniente para que los partes de traba 
jo, que serín mentdales en lo sucesivo, y 
la inspección y vigilancia de dicho tra 
baja sd organicen de manera que parmi 
tan á la Secoióíii técnica de aquélla dií^po- 
ner de los elementos necesarios para 
comprobar debiidamenta los cómputos y 
cuentas y emitir sobra ellos informes 
concretos y terminantas.

3.® Queda Bubsistente la remunera
ción de cuatro pesstas pór cada día labo
rable de asistencia á  las oflcinas de la D i
rección provincial á favor de los Ayudan 
tes tómpórérési.

Transitoria,
L i Subsecretaría de este Ministerio 

dictará con toda u r^ n c ia  las disposicio
nes que crea precisas, á fin de que co
mience en 1.® de Julio próximo el régi
men de remuneración de servicios que se 
establece en las preceden tas reglas.

De Real orden lo comunico á V. I. á los 
efectos correspondientes. Madrid, 7 de 
Junio de 1913,
' ■ SÜAREZ INOIAN.

m p o  M M CiOBEMAClON
’ ’ REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Examinado el expodíente da 
concurso de Médicos activos del Cuerpo 
de Sanidad exterior, que se convocó con 
fecha 28 de Euero último, para la provi
sión de los cargos de Médico segundo de 
la Estación sanitaria de Sevilia-Bonanza 
y de Director Médico da la del puerto de 
Rosas, dotados con el haber anual de 
2.500 y 2,000 peseta», respeotivamentt: 

Resultando que dentro dal plazo seña
lado en la convocatoria presentaron sus 
instancias D. Leopoldo Aoosta, que al 
publicarse aquélla era Director de la E s
tación sanitaria de Ribadesella, y D. Al
berto G-arcía Ibiñsz, da la de Vinaroz: 

Resultando qua el primero de dichos 
aspkantas ha obtenido ya, en virtud de 
concurso especial, la plaza de Médico bac
teriólogo de la de Vigo, quedando, pues, 
como único aspirante, D. Alberto García 
Ibáñez, que ha solicitado la de Médica 
segundo de Sevilla-Bonanzs:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regia
mente provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Eoero de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ¡a Comisión perma.- 
nenta del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer ei nombramiento de 
D. Alberto García Iháñíz para el cargo 
de Médico segundo de la Estación sani-< 
tarsa de SeviiJa-Bonanza, con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 29 de Mayo do 1913.

a l b a ;  r-
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso de Médicos activos del Cuerpo de 
Sanidad exterior, que se convocó con fe
cha 1.® de Abril último para |a  proyisión 
de Jos. cargos de Director Médico y de 
Módico segundo de las Estaciones sani
tarias de Arrecife de Lanzarote y da Gi- 
jón, dotados ambos con el haber anual 
de 2.500 pesetas, y los de Directores Mó
dicos de las de Ribadesella y Mazarrón 
con el de 2»000:

Resultando que dentro del plazo m ar
cado por la Circular de convocatoria han 
presentado sus instancias Jos individuo® 
activos del Cuerpo correspondientas á la 
clase de Ofioial de cuarta D. Manuel do 
Torres Grima, D. ppardo  Gástelo Gó
mez, D. Eduardo Pascual López y don 
Emilio Calzada Barra:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909:

Considerando que con arreglo á dichos 
preceptos^ los aspirantes citados tienen 
preferencia para !a elección de plaza en 
el or^en en que quedan expreaadoS|
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S. M. el R e y  (q. D. g ), de conformidad 
con lopropuefit ) poríaComidón perma* 
nenie del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer los siguientes nombra- 
mieBtos:

D. M^nnel de Torrea Grima, para el 
cargo da Médico segundo de la Estación 
sanitaria del puerto de Gijón, con el ha
ber anu^l de 2 500 pesetas.

D. Ricardo Oretelo Gómez  ̂ pata el de 
Direotcr Mélico de la de Arrecife da 
Lanzfírote, con el mismo haber de 2.500 
pesetas.

D. Ednaido Pascual López, para igual 
cargo do la de Mazarrón, oon ai do 2.000 
pesetas.

D. Emilio Calzada Barra, para el mis= 
mo de la de Castro Urdíalas, con el de 
2.0Í0.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
c o n o c im ie n to  y  efectos cob  s i g u i e n t e s .  
Dios guarde á V. I. muchos ahos. Madrid, 
29 de Mí^yo de 1913.
 ̂ ^LRA.

Sehor Subsecretario de este Ministerio.

W STERIO DE MARINA

D ireeeiéH  de MaTegración
y F esea  M arííljua.

Reeibidss en este Ministerio noiiaias 
cñi^lales de la desaparioióa de la epi
zootia de ñebra aftosa ó glosopeda en 
los ganados de Portugal, y habiendo, por 
tanto, deñapfiraddo las causas que obli
garon á adoptar las medidas áe desaanso 
y  observación procedentes para los que 
de aieha N ición habían de ser imporlia' 
4 o8 en nueairo territorio,

S. M. el ñEf (q. D. g.) se ha servido dis  ̂
poner que queden en suspanso para los 
ganado» procedentes de Portugal, en el 
momento de su importación en España, 
las medidas que determinan las Reales 
érdenes de 3Í de Diciembre de 1887 y 6 
de Septiembre dé 1888 y demás dispcsi^ 
cionea puestas en vigor con reiacuóa á 
ios mismos por la de 8 de Enero de 1912.

De Real orden io digo á V. B. para su 
eoúocimiento y demás efectos. Dios guar
de á F. S. muchos años. Madrid, 17 de
Junio dé i918,

4-LBa.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias fronterizas con Portugal.

Sección de Hidrografía.
i AVISO A LOS NAVEGANTES

A dvertesrcias.-'Las mgroaciones, In» 
cíiiso tedas la» relativas á luce! ,̂ son ve«r 
dáderas y están áaám desde la mar, de 
{ f  á 360® i  partir dei Norte hacia el Ebíb,
6 Eea en el sentido de Jas manecillas de 
mti reicj; las eorrespondientoa i  pallgros 
«013 dadas desde tierra. Las ló^ituáB s se f 
a’efteren á las meridjgnoB de Greenwkb |
jr gan Fernaudb# de iu- í

ces corresponden á tiempo claro ordina
rio. Las profundidades sa reñeren á la 
btjam ar de zlzigias. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio dei mar.
Cnipo 120 .— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t s .

jbtúarta,—PiUtgros en Im pfúximiáadés 
Gmm^ Sesiers, áe Oarrawag^ áe F^sh . 

túwu ^ EüvMowm, y dei cabo de las Pal- 
mm  al rm (JabcAUy.’—Notím  te Mariners 
número 485, Londres, 1913.
Número 5 4 2 .  — L  P r o x im io a d e s  d e  

G r a h d  S e s t e e s  —a) Una rosa, cubierta 
por 9 metros de agua, se encuentra á una 
milla á 147® de la punta Subbii;

b) Se encuentra uoa roca, cubierta 
por 8 metros de agua, á 1,9 millas á 177® 
de la punta Seetei-s;

c) A 0,9 millas al SSE- de la aldea da 
Graad Sesters se enouentra una roca cu
bierta por 5,4 metro® da agua;

á) Exista una sonda de 8 metros á 1,5 
miüi^s ai BE. de dicha aldea.

Situación aproximada da la punta'Ses
tero: 4® 35’ N. j  8® 15’ 45” W. de Gw. (2® 
3’ 25” W. de SF.)

I I .  P r o x im id a d e s  de G a r r a w a y .— c?) 
Se enofieHira una Tom, cubiertm por 2,5 
metros da sgua, á 1,5 millas á 158® da la 
punta Garrawtj;

b) En ona extensión de 0 8 millas en 
sentido E.-W. y de 0,5 millas en sentido 
N.-S,., exista un banoo cufo cabezo m-^s' 
elevádo y más septerítrional se ansm-rotra 
cubierto por 6 metros de á 0,8 mi
llas al Sur de New Garreway. Sobra el 
resto dei banco la profundidad varía de 
7 á 8 metro?;

e) A 0,8 millas al Norte del arrecife 
Día existe mm rom  á fl/;?r do agua, 

Sltus^oióü sprcximada de la punía Gm- 
rraway; 4® 30VN. 7® 56V45” W. (1® 4P 25” 
W. do SF.)

III. FrOXíMÍDADES D E FISHTOWN Y 
Rocktown.—g) L os sí guian tei peligroií 
están situados por demora y distancia á 
la punía Fightowü:

Uaa roca exterior, Outer PaicJi  ̂mbmr; 
ta por 10 metro» de agua, á 6,6 millas 
á 239®.

ürm roca cubierta por 7,2 metros de 
agua, á 4 8 mülas á 237®.

lut roca Ooiey, á flor de agua, á 4,61mi- 
llas á 234®.

Una roca cubierta por 5,4 metros de 
agus, á 3 mfllts á 222®.

Dos rocgs, cubiarías, respectivamente, 
por 9 y 7 metros de agua, á 0,6 millas á 
241® y á 0,8 millas á 232® de la roca pra* 
cedenta de 5,4 metros.

Dos rocas, cubiertas por 6 3 metro» de 
agu? ,̂ al Norte de ios Escollos del Cabo, 
respaetivarnente, á 1.6 millas á 235® y á 
1,5 millas á 218®.

Una 1 o c u b i e r t a  por 9̂ 5 metros de 
agua, á 0,8 millas á 185®;

b) Una roca, cabierii por 4 8 metros 
de agua, á 0,5 millas á 222® de la punta 
dei Centro;

c) Una roca cubierta por 4,8 metro» de 
agua, á 0,8 millas á 197® de la punta 
BocktowD.

Por último, al Sur de esta punta se ex- , 
tiende un p^aper rocoso de 0,5 millas de 
largo por 0,8 mtUia de ancho, cubierto 
por profundidadei que varían entre 5,4 
y 8 metros de agu^; el punto más eleva
do, situado cerca del cantil Oesté del bau* 
co, se encuentra á 0,7 millas ai Sur defla 
punta Boefetoim.

Situiacíóo aproximada de la punta Fkh 
tow.r. 4.® 25' N. F ^  50’ 45” de G f. (U 
38’ 25” W. de BF )

ÍV , P r ÓXIMIOa OES DEL OABQ DE LAS 
Palmas.—a) La roes. CoBgo está cobier' 
ts por 4,8 meu'os de agua y no per 6 me-  ̂
Í3PCS{ i

h) A 1,1 millas, á 246®, á 1,2 millas á 
246®, L3 millas á 240“ dei extremo del 
cabo de las Palmas se encuentran 3 man 
chones cubiertos, respectivamente, por 9 
metros, 7,2 metros y 8,5 metros de agúsB;

c) El limite de los fondos de 9 metros 
avanza al Sur dei arrecife exterior, más 
ai SW, de io q?u?e indica la carta; dentro 
de 68ia limitaesiáu comprendidos 2 man
chones cubiartos por 4,8 metros de agua 
sitúa io®, uno, á Ó 36 millas á 223®, y el 
ctro á 0,54 millas á 226® dei extremo Sur 
de! cabo de las Palmas.

Situaeión aproximada de! faro del Cabo 
de im  Pñlmmi 4® 22’ N. v 7® 15”
W. de Gw. (1® 31’ 55” W. de SF.)

V. D e l  c a b o  d e  l a s  P a l m a s  a l  r í o  
C a b a l l y ,— cf) Una roca, á flor de agua, 

enouentran dentro de Ja línea de son
das de 9 metroB, á 0,9 millas á 93® del ex
tremo de! cabo da las Palmas;

5) Uea roc^, cubierta por 4,3 metros 
dcaísua, se eEcuentra á unas 1,3 millas á 
298̂ " de la roDE AfM;

c) L t  roca Athol está cubierta por 4,3 
metros da agus; ■ ' • ,

d) La rosa Hekn Woermann, cubierta 
po.r 3.6 inet.roi de ago.a. se encuentra á 
una miili, aproximádamenta, á 117® de 
Is roca AihnL

Caria número 547 de la aeoolón IF .
Bulnia de Sesios.—InvestigarAén infrucíuO' 

smreímtivmá la roca áihr^nU.—«Notice 
to Marineri número 500, Londres, 1913. 
Námero 548.—Habiendo resultado in- 

frustuosis las investigaciones reillztdaa 
para encontrar la rosa A shan ti q?se se se 
ñ^ló como cubierta por 4 4 metros de 
agua, á 2 millas á 223® de los rcquizsilea 
Manna, dicha roca deba ser borrada de 
lie  car

Sitraamóo. aproximada: 5® 27’ 45’* N. y 
9® 40’ W. de Gw. (3® 27’ 40” W; ¡da SF*) 

Oarta número 559 de la sección IV.
Afrim ücciUntal fmnmsa,—PmriDdñ Co 

ni&Jcry,-^Omnái hmccmo,—BaUmmimto, 
A vis aux Navigateurs número 191/1.190. 
París, 1913.
Número 54 ^ .—Rasiantes sondeos han 

hecho ver un decrecimiento del fondo en 
algur?os puntos de l i  pasa, como también 
una disminucióri de su anchura, por lo 
cual ha establecido un nuevo baliza
miento constituido por 3 boyas mgras 
(l, 3 y 5) y 4 boyes rojaíí (2. 4, 6 y 8) que 
limitan, entre ellas, un ctna! de 120 m e
tros da anchura media, acoesibie cou 
cualquier marea á barcos que calen me
nos de 6,8 metros.

Los barcois que entran deben tomar en 
seguida el eje del canal y caeir sobré es
tribor después de haber doblado ia boya 
número 4, hasta hallarse próximos á  ía 
boya LÚmero 6, nuevamente adicionada, 
volviendo á caer sobra babor para pasir 
entra la boya 5 y la boyé 8 (ahiigua 
boya 6).

En la mi^ma forma efectuatán la sa
lida.

Tanto á la entrada como á la saTida, loa
barcos deben tener en Cuenta lajdireoción 
de las aorrientas transvers des, cuidando 
de no ser aconahadoa sobre las boyaSi 

La corrieiite de la marea entrante tira 
hacia el Norte y la da la vaciante a l  Sur.

Qarta númsrd 648 de la seCcióh IT, 
E$páñá.-- Isla de I d r i f é f ^  ^ayéQlo áe 

modiflmción de la lúe déí f o r P . No- 
■ ticia. ■ V '■)

Námero 543.—El alcance medio calón* 
lado P'^ra la nueva luz provisional del 
faro da Tarifa (Aviso núm. 498 de 1913), 
es da 25 úiiOas pá'rá' la luz .b iá m ^ j Ae 

' 20 millas para íá luz roja. "''' ̂ ■ ’
Iplste á comprobido práctica
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mente enindo la luz dicha empiece á 
praitar servicio.

Cuaderno d© faros número 259.
Certa número 105 A de la sección II.

Distrito de San Femando.—Calammta de 
juna almadraba.
Númaro 546»—3a híi efectuado ©1 cala 

mentó de la almadraba Funta d& la Isla, 
en aguas del distrito de San Fernando.
I, Csrta número 635 da la sscción IL
DUiriiods Sanlúcar.—Galamento de una 

aímúdraba.
Número 547.—Se ha efectuado el cala» 

mentó de la aimadrjsba Arronzo Húnda, en 
aguas del distrito de Sanlúcar.

Sltuadón aproximada: 36® 38’ 45” N. y 
6® 25’ 26” W. de Gw. (O® 13’ 6” W. de SF,) 

Carta número 635 de la sección II. 
Barra de Saníúmr.^Moéiñcamón ’áe la 

intensidad ée la lus del faro de Chipio • 
na.—Noticia.

 ̂ Número 548.—El nuevo alcance me
dio de la luz del faro de Chipiona, cuya 
actual lámpara es de incandesceneia por 
©1 vapor del petróleo (Aviso número 497 
de 1913) es de 31 millas para el destello 
y de 17 millas para la luz fija, según se 
na calculado.

Sin embargo, estos alcances serán com> 
probados prácticamente.

Cuaderno de faros número 199.
Carla húmero 634 de lá sección II. 

Distrito de Isla Cristina.—Calamento de 
una almadraba.
Número 549.—Sa ha efectuado ©1 ca 

limento de la almadraba denominí^da 
Las Cabezas en aguas del distrito de laia 
Cristina.

Situación aproximada: 37® 6’ 29” N. y 
7® 15’ 47” W. da Gw. (l® 3’ 27” W. de SF.‘) 

Carta número 629 de la saocíón II. 
Errata en el Derrotero de las costas de ES' 

paña y de Portugal desde Cabo Tmfah  
gar hasta el pmrío de la Goruña.—Edi
ción de 1908.
Número 550.—Página 493. — Dñrrota 

por entre la Marosa y el cabo Corrubedo, 
línea 22, dicei en la enñímiñn de las tía 
rras más occidentales de Sagres y Sálvo- 
ra; debe decir: en la enfilacióii de Sa cor 
tadura que se forma en medio da Sagres 
con el alto que sa distingue al BW. da 
Sálvora muy próximo á la mar, etc., ©te. 
Oabo Peñas y cabo Mayor.—Modificación 
, de Wintensidad luminosa de los faros.

Número 551»—En la primera mitad 
del mea de Junio de 1913, se aumentará 
la intensidad luminosa de los faros de 
cabo Peñas y de cabo Mayor, sustitu ' 
yendo las actuales lámparas de mecha 
por las de incándesoencia por ei vapor 

^v^depvtróleói; ^
Los nuevos alcances medios calcula

do», que serán comprobadóÉ ©n la prác
tica, son los siguientes:

Luz delcabo Peñm: Dastello blanco, 27 
millas; destello rojo, 22 millas.

L m  del cabo Mayor: Destello, 28 milla?; 
luz ñja, 16 millas.

Situación aproximada del faro do cabo 
Peñas: 43® 39’ 20” N. y 5® 50’ 55” W, de 
Gw.(0® 21’ 25” E.d6SF.)

Situación aproxim aa del fsro del 
; cabo Mayor: 43® 29’ 25” N. y 3® 47’ 25” W, 

de Gw. (2® 24’ 55 ” E. de BF.)
Cuaderno de faros números 37 y 56. 
Carta números 177 A, 183 A. de la sdc* 

ciónIL
Puerto de Lequeitio,—Luces del vompe-

. pías.
Número 55¿ —Eb el puerto d© Lequel 

tic se han instálaáo Jai dos luces algaien* 
da 200 bnjlaa da intensidad.

Fija mrda: En la cabeza Norte del rom-  ̂
paolas.

F i j a  blanca: En Iñ cabeza Sur del
muelle.

Plano número 642 A de la sección II. 
Francia.—Puerto da la Eochelan—Naufra

gio.— Noticm. — A vis aux Navigateurs 
número 192/1.193 y 206/1.276. París, 
1913.
Número 553.—El barco d© pesca üourt- 

Aprés, que ss hallaba á pique en la or dia 
Noree del canal de acceso al puerto de la 
Rochela, á unos 600 metros aguas arriba 
de í» torre Richalieu, ha sido puesto á 
flote.

Situación aproximada: 46° 9’ N. y 1® 9’ 
45” W. d© Gw. (5® 2’ 35” E. de SF )

Carta número 150 a de I t «ección II. 
C a n  i h  DB LA M a n c h a  , —  I n g Í Q Í e w ^ .  ~  

Proximidades d^ SpithBmá..— Tarmma^ 
cién de los dragados,—Bo^^a suprimida. 
Notise to Mariners número 558. Lon
dres, 1913.
Número 554.—Hatblándose terminado 

lo© dragados que se estaban realizando 
en las proximidades de Spithead (Aviso 
número 364 da 1913), ha leido suprimida 
la pequeña boya que m  había fondeado 
á unas 5 millas á 109® del malecón de 
ShaBklín, en la costa SE. de la isla de 
Wigfet.

Situación aproximada: 50® 36’ N. y 
1® 2’ 30” W. de Gw (5® 9’ 50” E, de BF.)

Carta número 207 de ia sección II. 
Pmrto de Pmle.— ’Rmiifimción ctmcemien- 

te al balieamimtú ñe ía e í̂rcscla^—Notice 
to Marinera número 555. Londreg, 
1913.
Número 555 —Las boya© que marcan 

©1 lado de bsber, entrando, en el canal 
de acceso al puerto de Poete, números 2 
á 16 inclusive, son boyas toneles pinta 
das á f¿̂ j^s horiaontales ro/as y blancas, 
estando las números 2 j  6 provistas de 
una mira en forma de rombo.

Las boyas del l&lo de estribor, núme
ros 1 á 15 inclusive, son cóííicts negras.

Situación aoroximada de la bova le la 
barra: 5Ó® 39’ 30” N. v l® 55’ 15” W. de 
Gw. (4® 17’ 5” E. de SF.)

Caria número 207 de la sección II.
Dover.—Puerto del Almirantazgo.—Extin

ción y supresión da una lm.—No tice to 
Marinéis número 513. Londres, 1913 
Número 556.—A coBaecueiicia d© es 

tarse demoliendo el pequeño malecón 
provisional de madera, denominado Gaht 
le Jetty, ha sido extinguida y suprimida 
la luz fija blanca que íucía en su extre
mo, sobre un andamiaje.

Situación aproximadüs: 5P 7’ 30” N. y 
r  19’ 50” E. de Gw. (7® 32’ 10” E. de SF.). 

Carta número 217 A de ía sección II.
M ar d e l  N o r te .— F m ^ d a .—Prcccimida- 

úes de DufAtar que.— Reemplazo provisio 
nal ddl barco faro « Huytingem por un 
barco faro áe mam6¿o.—Avls aux N^vi 
gateurs número 192/L192. París, 1913, 
Número 557.—El barco faro 

pintido á fajas rojas j  t»epma, que mos> 
íri&ba una luz da un destpiío ro/o pada 20 
segundos y que estaba provisto de una s | 
rena de niebla que emitía un grupq de 8 
sonidos alternando con un sqnidbaisla 
do cada minuto, ha sido réemplaaado 
provisionalmente por un barco faro de 
reserva pintado de rojo que muestra una 
luz de un destello rojo cada 5 segundos y 
que está provisto de una sirena de 
bla del mismo carácter que la d§l fetroo» 
faronorm^lf f

ün ¿vis© Ulterior indicará la fecha en | 
que el barco faro normal vuelva á pres- I 
t a y i h r v i c l Q ,  I

Situación aproximada: 51® 14’ 30” N, 
y 2® 12’ 54” E. de Gw. (8® 25’ 14” E. 
de SF.)

Carta número 219 A do la sección II. 
Inglaterra. — Tdmesis. — L m  de Shorne- 

mead.—Noticias.—Notice to Marinera 
número 523. Londres, 1913.
Número 558.—La luz de ocultaciones 

de ShorBemead (Aviso núm. 486 de 1913) 
está f ondeada ©n las marismas de Wghmm, 
á 0,37 milias á 58® del aata de bandera de 
la batería Shornemead y á 143® de la ca
seta da la punta Coal House.

Dicha luz ap^race:
R o j a  DE OCULTACIONES desde la orilla 

Sur d©i río hasta 85® sobre el Pc wder- 
b&Bk.

B l a n c a  d e  o c u l t a c io n e s  desde los 85® 
á lm  205® (i20®).

R o j a  d e  o c u í t a c io n e s  desde los 205® 
á loi 213® sobra la punta Lower Hopa (8®), 

Sitoación aproximada: 51® 27’ N. y 
O® 26’ 45” E. de Gw. (6® 39’ 5” E. 
deSF.)

Las otras características son semejan
tes á las dadas en el Aviso número 486 de 
1913.

Carta número 696 de la sección II. 
Proximidades de Harroich.—Bajo.—Noli- 

ce to Marinera número 517. Londres. 
1913.
Númaro 559.—A 0,5 millas á 295® de la 

boya Rough sa encuentra un bajo, cu» 
bierto por, 5,1 ,metros de agua, en Jas 
proximidades da Ha? wich.

Situación aproximada: 51® 55’ 6” N. y 
1® 28’ 20” E. de Gw. (7® 40’ 40” R  de SF.)

Nda.—Lá boya Bough e&tá situada á  
unas 0,5 millss á 65® de la parte NE. del 
banco LüWBr Emgh, cubierta par 5,5 mC' 
tro's de agua.

Carta número 217 A de la aecdón II. 
M ar M e d i t e r r á n e o .— Beptentrio* 

nal Es(mñi4Ué—Ceuta.— Instalación de> 
luces en la grúa Titrin.
Número 560.—P tra  efectuar loa tra 

bajos de noche que «e han de efectuar en 
las obras del puerto de Ceuta, se ilumi* 
nará la grúa Titán, instalada m  ©í extre
mo de la parte construida del diques 
mueli© Nor^e, con 4 luces de 400 bujías w 
3 de 100 bujíai.

Estas luces, mientras f un donen, ip^^pe. 
dirán distinguir la luz verde que ir.airca 
actualmente, el extremó de dichó diqueí 

Carta númaro 264 de la sección i l l .  
Bspañd.—Puerto de Adra.-^^scoUera 

delC^sie^—NoUtia.
Número 561.—La esooiiera que B'j  está 

construyendo al OestOi en el pufnto de 
Adra, avanza ya Uiióa 120 metros.

Carta BÚmero 678 da la sección III. 
Francia.-- Proximidades dtí üeíle.— Naii- 

fragio —NoticiaB. — aux Naviga- 
teurs número 188|L172, París, 1912. 

- N ú m e r o  5 6 ^ - A 76® d© la torre de 
Oastellas y á 207® del castillo de las artli- 
nasj s® encuentran lo» restos del naufra* 
gio del vapor Obmm, en fondos de 9 m e
tro», conaiit^iyendo un peligro para la 
usvegaaión.

aproximada; 43® 20’ 30” N. y  
3® 36’ 15” E. de Gw. (9° 48’ 35” E. ée B JJ  

Oiría número 237 da la sección III. 
Isla de Malta.—Puerto de la Valetta (Gmm 

Puer to).—Cambio de color de loS^farm.— 
Notica to Mariners múmero 538. Lon
dres, 1913.
Número 563.—Se han efectuado los 

cambios siguientes en la coloración de 
los faros de la entrada del Gran Puerta 
de la Valetta!

a) Sobre la cara Este de la torre
d© rompeolas de S»n TelmO|

fe'-’ ' 7
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situado en la parte Oeste de la entrada, 
16 ha pintado una faja horizontal roja. 

Situación aproximada: 35® 54’ N. y 14® 
31’ 80” E. de Gw. (20® 43’ 50” E. de SR);

b) Sobre la cara Este de la torre bían* 
ea del faro del rompeolas Eicasdli, situa
do en la parte Este de la entrada, se han 
pintado 2 fájas horizontales, roja ¡a supe* 
perior y negra la inferior.

Situación aproxim ads: 35® 53’ 50” N. 
y 14® 31’ 25” E. de (20® 43’ 45” F. 
de SF.).

Cuadernos d? faros, números 845 y 846. 
Piano número 631 de la sesoión III,

Qreci€4,—Isla áe Faxo,—Destrucción accí- 
dsntal dd faro de la punta Laka.—Ayis 
aux Navigaíeurs número 191/1.187. jPa- 
rís, 1913.
Kúmero 5 6 4 .— Ei faro de la punta 

Ltka, extremo NW. de Is, isla de Paxo, 
ha sido deaíruido totalmente á conse
cuencia de un hundimi6/ito del terreno.

Situación aproximada: 39® 13’ 30” N. 
y  20® 8’ 40” E. de Gw. (26® 21’ E. de SP.). 

Carta número 154 A de la sección IIÍ.
Isla de Peros,—Cambio de mrdcier, ds la 

luz,—JiloUcios,—Avis aux Navigateurs 
número 191/L189. París, 1913.
Número 565, — La luz fija roja déla 

punta Dana (isla de Poros), actuslmante 
extinguida, como todas laa luces de las 
costas griegas, á causa de la guerra, será 
transformada, y cuaitdo terminen la s  
hostilidades presentará las nuevas oarac- 
terísticas siguientes:

Car deten Blanca de ocultaciones cada 
^segundos.

Alcance: 11 millas.
FaBu: Luz, 4 seg%ndos\ ocultadón, i  se- 

gimdo.
Situación aproximada: 37® 31’ 27” N, 

y  23® 25’ 45” E. de Gw. (29® 38’ 5” E, 
deSF.)

06sürcacioweg,~-Existe el proyecto de 
^establecer un sector rofOy que cubra la 
TOca Peiro Kargo (Garam), y un sector 
obscuro que cubra ei islote Píatia. Estos 
sectores »e cruzarán con un sector rojo 
de la luz que se está construyendo sobre 
la  isla Moni.

Un aviso ulterior fijará los límites de 
estos sectores, así cómo la fecha en que 
empiecen á prestar servicio.

Carta número 561 de la sección IIL
Fuwto del Píreo.—Cambio de denomina- 

cién del rompeolas y del dique.—Avia 
atixNsvigateurs número 191/1.188. Pa
rís 1913.
Número 566.—El Gobierno helénico 

ha acordado que el rompeolas situado á 
la derecha entrando en el antepuerto del 
Píreo, así como ei mayor de los 2 diques 
de carenas d'̂  este puerto, llevan en lo 
sucesivo la denominación de rompeolas 
y dique Bey Jorge I.

Situación aproximada de la luz del 
rompeolas: 37® 56’ N. l3® 37’ 30” E. de Gw. 
(29" 49’ 50” E. de SF.)

Carta número 560 de la sección III.
Turquía Asiúiici.'--‘Qolfú de Esmirna.— 

Boyas.—Prescripciones.—Avm aux Na- 
yigateurs número 194/1.205. París, 1913. 
Número 567.—L&s Autoridades oto

manas comunican que se han diseminado 
numerosos torpedos automáticos en el 
^olfo de Eemirna, en las proximidades 
de la entrada de Ja rada, debiendo, por 
Id tanto, ÍOB barcos que se dirijan á  dicho 
punto, pesar, con gran cuidado, entre las 
boyas fondeadas deJsníe de la nueva 
cindadela (Ssündjsk Kalessi). Existe un 
paso marcado por las 2 boyas menciona
das en el Aviso nú^iiiero 206 de 1913, y 
hay un segundo marcado por dos

nuevas boyas, al Este y á unas 0,2 millas 
del precedente.

Estas boyas, así como las minas, se han 
instalado con carácter provisional.

Situación aproximada de Sandjak Ka- 
lessi: 38® 25’ Ñ. v 27® 2’ 15” E. de Gw. 
(83® 14’ 85» E. de SF.)

Plano número 594 de la sección III.
OcÉAiKo A tlán tico  d e l Oeste.— 

Unidos.—Punta Judith.—Boya lumino
sa d e  silbato.—Campana submarinm — 
Notioe to Mariners número 16/1.061. 
Washington, 1913.
Número 56S.—La boya de silbato, lu- 

mioosa_, Point JudiiJi número 2, fondeada 
, en 15 metros de agua á unas 1,2 millas á 
194® del faro'de la punta Judith, ha sido 
reemplazada por una boya eimiiar, pro
vista de una campana submarina accio
nada mecánicamente.

Situación aoroximada: 41® 20’ 30” N, 
y 71® 28’ 33” W. de Gw. (65® 16’ 13” W. 
de SP.)

Oarta número 568 da la sección IX.
BüMa Ohesapea'ke.—Eio Fútm mc.-En- 

traám áél rio Yeocomico.—Punta L^ncJi, 
Luz.—Nqtlce to Mariners número 16 
1.072. Washington, 1913.
Número 569.~E n el extremo del ban

co que despide la punta Lynch, sobre 
una construcción erigida en 3,6 metros 
de água, se ha encendido la luz si
guiente:

GarúcUr: Fija roja,
Sara: Construcolón do esqueleto roja 

sobra 3 pilotes.
AUura sobre la mir: 4.5 m©tr<7i3. 
Bitoación aproximada: 38® 2’ 26” N. 

y 76" 30’ W. de Gw. (70" 17’ 40” W . 
deSF.)

Carta número 586 de la sección IX.
Árrecifss d® la Florida.r--Extremidad,Nor

te,-^ Banco.—l^otíOQ to Mariners núme
ro 16/1.080. Washington, 1913,
Número 570 —Un reconócimiento de 

la extremidsid Norte de ios arrecifes de 
la Fíoridá, ha revelado la existencia de 
un bspco efstreoho de 1,5 millss de largo 
en-seiitido N. B., siiúáda á unas 0̂ 3 mi
llas al Este del banco indicado, en isis 
Cartas, y -balizado por la boya Fiúrida 
Eufs Nort Endf 

Este nuevo banco, sobre el cual la pro
fundidad media es de 11 metros de sígua, 
tiene un cabezo cubieito por 8,3 metros 
de se:ua, situado á 0,3 millas de su extre
mo Norte, ©n las marctcidnes; faro de 
las roca» Foway, á 181®; torre vieja del 
cabo Florida, á 212®, y extremo Norte del 
Cayo Virginia, á 265® SO’

Los barcos de gran calado deberán pa
sar á máfl de una milla al Este de Ja boya 
antes mencionada.

Situación aproximada del faro de la® 
rocas Fcwey: 52® S5’ 25” N. y 80® 5’ 42” 
W. de Gw, (73® 53’ 22” W. da SF.)

0»rta número 472 de la sección IX.
Bra$il.--^Pmrío de Hio Janeiro.^Modifi- 

cacién deí alumbrado.—Aviu aux Navi- 
gateurs número 194/1.209. París, 1913. 
Número 671.—u) Han sido suprimi

das las 3 boyas luminosas que se habían 
fondeado p^ra ensayo sobre la líaea que 
une los fael'tea Viilágsñon y San Juan 
(Aviso núm. 788 de 1912);

b) Se ha fondeado una boya blanca, 
luminosa, que muestra una luz fija 6íow- 
co, i  unos 150 metros ai NE. da la luz del 
fuerte VIH «gañón, en ai límite de los 
fojjdcs de 8 metroí^.

Ea Abxdi áe 1913 se extisguió, tempo- 
ra.lm6Bt0 , Ja luz de esta boyís.

Situaeión aproximada do It luz del 
faerta da VIBigañón; 22" 54’ 40” S. y 43® '

9’ 30” W. deGw. (36* 57’ 10” W. de SF.) 
Piano número 185 de la sección VIII.

G o l f o  d b  M é j ic o .  —  Estados Unidos,— 
Proximidades de Cayo Hmso.—Canal 
del SW .—Banco.—'lotice to Mariners 
número 16/1.082. Washington, 1913. 
Número 572,—En el canal SW. de 

Cayo Hueso, á unas 2,4 millas á 343® del 
faro de Sand Key y en un punto donde 
la carta indica 6,3 metros de agua, se ha  
descubierto un peligroso cabezo  ̂e coral, 
cubierto por 4,8 metros de agua.

Situación aproximada: 24® 29’ 30” N. y 
81® 53’ 27” W. de Gw. (75® 41’ 7” W. de 
SF.)

Oarta número 472 do la sección IX,
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— I s l a  de Cuba.—

■ Proximidades del canal Cuátro ñeáles. 
Banco Ceiba.Banco al Oeste.—No tice 
to Mí^riüersnúmero 16/1.085, W ashing
ton, 1913.
Número 573.— El buque de guerra 

norteamericano Arkansas hsí tooñúo re- 
cientemsnía en un banco situado al Oeste 
de! banco Ceiba, Un minuoipso recono
cimiento de la localidad ha revelado la 
existencia de un cabezo de coral, cubier
to por 8,7 metros de agua, á 0,22 millas 
á 249® de la boya dei banco Ceiba.

Los buques de gran calado deberán 
pasar á más de 700 metros de esta boya.

Situación anroximsda de Santa Cruz 
deJ Sur: 20®43’ N. y78® 4’ 45” W* de Gw. 
(71® 52’ 25” W. de SF.)

Carta númel'0‘ 228 de lá sección IX.
Nicaragua,— Punta Gordo,—Arrecife al 

jS ¿a , — Notioe to Mariners número 
15/L016, Washington, 1913.
Número 574, —El buque de guerra 

nortésmericáno Hannibal ha encontrado 
un cabisso dé corsl, qúe ha dénoíninado 
TBÍmhualmia Bock. mbierto por una , p ro- 
füodidad mínima de 2,7 metros de agua, 
á 7,9 millas á 100® 30’ del faro de Ja pun
ta Gordo. Este cabezo se halja en el can
til Norte de un arrecife de coral, Jlaihado 

Arrecil® Timo, qu%se extiende á 1,3 m i
llas á 186'* d:e dicho cabezo con, un ancho 
de unas 0,5 millas. Las prcfundidades 
varían entre 7,2 metros en su cantil NW. 
y 12 metros en su extremo SE.

Situación aproximada del fsro de la 
punta Gordo: 14® 20’ 58” N. y 83® 13’ 25” 
W: de Gw. (77® 1’ 5” W. de SF.)

Carta número 544 de la sedólón IX.
El Director general, Ramón Estrada.

M imEm  DE HAGiENDA

JTiftitta elA siftcadora áe  IM  oWi- 
^aeiones procedeintes á e  IJ£- 

;tráBiár,.
BBCEBTARÍA

Habióndoee padecido por esta Secreta
ría un error de copia al consignar e l ^  
gundo apallido del acreedor núoiéro 8 
de la relación 8 073, publicada en la G a
ceta  de 4 de Julio de 1912V se reétifloa 
por el présente á fin de que, ®i resguardo 
corras pon diente 8 0  entienda expedídó á 
Bpihbre de Jo^é Montea Ruz, en vez de 
J  sé Montes Reiz, por que aparece pu
blicado. '

Madrid, 19 d© Junio de l913.»^ElBacre- 
íaric, Rioardo Oisnéros,=V.® B.®, el Pre* 
sldante, Pérez Oliva.

Madüid.—Est. Tip. “ Sucesores4 e Rlvadeneyra* 
Paseo Ce San Vicente, núm. 20. ^


